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~NSTITIJT() FEDERAL DE 
T!EU:co-~,_f¡LJN!CACJ()Nt:S 

RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES DETERMINA LAS 'CONDICIONES DE INTERCONEXIÓN NO 
CONVENIDAS ENTRE MN,(GOM TELECOMWNICACIONES, S.A.B. DE C.V. Y LAS EMPRESAS 
GRUPO DE TELECOMUNICACIONES MEXICANAS, S.A. DE C.V. Y PEGASO PCS, S.A. DE C.V., 
APLICABLES DEL l DE-ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2Ql 8. 

ANTEQEDENTES 

1.- Maxcom TelecomunicacionÉls, _s.Á.B. de C.V. (en lo sucesivo, "Maxcom"), es un 
concesionario que cuenta con la qutorización para instalar, operar y explotar una 
red pública de telecomunicaciones al amparo de los títulos de concesión otorgados 
conforme a la legislación aplicable e inscritos en el Registro Público de Concesiones 
del lr;istituto Federal de l'elecomunicaciones (en lo sucesivo, el "Instituto") . 

. / --· / 

11.- ~egaso PCS, S.A. de C.V. y Grupo de Telecomunicaciones Mexicanas, S.A. de C.V. 
son concesionarios que cuentan con la autorización para instalar, operar y explotar 
und red pública de tEjlecomunicaciones al amparo de los títulos de concesión 
otorgados conforme a la legislación aplicable e inscritos en el Registro Público de 

' . 
Concesiones del Instituto. · 

Cqb~ señalar que el 11 de enero de ~017. el represei:itante legal de Pegaso PCS, 
S.A. de C.V. notificó la fusión por absorCión de fecha 31 de diciembre de 2016, entre 
Pegasó PCS, S.A. de C.V. 1(en lo sucesivo, "Pegaso PCS") en su carácter de 
fusionante, y Grupo de Telecomunicaciones Mexicanas, S.Á. de C.V. (en lo sucesivo, 
'"GTM"{en su carácter de fusionada. __ . ~, 

En virtud de lo ant57rior, mediante oficiolFT/223/UCS/DG-CTEL/069/2017 de fecha 12 
de enero de 2017, la Unidad de Concesiones y Serv1c1os del Instituto se dio por 
notificada del aviso de fusión y solicitó se inscribiera en el Registro Público de 
Concesitmes la cesión de derechos y 9bligaciones de GTM

1 

a favor de Pegaso PCS. 

111.- Metodología para elcálcu1J de_.9ost6'; deíl'lterconexión. El 18 de diciembré de 2014, 
se publicó en el Diario Oficial de la Federación (en lo sucesivo, el "DOF"), el 
"ACUERDO mediante el cual eIPleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
emite la metodología ,para el cálculo de costos de interconexión de conformidad 
con la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión", aprobado mediante 
Acuerdo'F"!lfT/EXT/161214/277 (en lo sucesivo la "Metodología de Costos"). 
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IV.- Sistema Electrónico dé Solicitudes de Interconexión. El 29 de diciembre de 2014 se 
publicó en el DOF el "ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 

'\ Telecomunicaciones establece el Sistema Electrónico de Solicitudes de 
Interconexión" (en lo sucesivo, el "Acuerdo del Sistema"), mediante el cual se 
estableció el Sistema Electrónico de\Solicitudes de Interconexión (en lo sucesivo, el ·· 
"SESI"). 

'-,, 

V.- Lineamientos de OMV. El 9 de marzo de 2016, el l~stituto publicó en el DOF. el 
-- ' v-

"ACUERD() mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de TelecomOnicaciones " 
emite los Lineami~ntos pqra la comercialización de servicios móviles por parte de los 
operadores móviles virtuales" (en lo sucesivo; los "Lineamientos de OMV"). 

VI.- Procedimiento de resolución de condiciones de interconexión no convehidas. El 14 
de julio de 2017, el apoderado legal de Maxcom presentó ante el Instituto, escritos 

--- \ 

mediante los cuales solicitó su intervención para resolver los términqs, condiciones y 
tarifas que no pudo con\/enir con Pegaso PCS para la interc¡onexión de sus 
respéctivas redes públicas de telecomunicaciones, aplicÍ¿bles del l de enero al 31 
de diciembre de 2018 (en Jo sucesivo, las "Solicitudes de Resolución"). 

las Solicitudes de Resolución se admitieron a trámite, asignándoles los números de 

expediente IFT/221 /UPR/D?-RIRST/134.1407217 /llX 'e IFT/221 /UPR/DG
RIRST/135.1407217 /llX. Asimismo toda vez que los procedimientos iniciados por 
['06xc;:om tienden al misr'no efecto, en términos del artículo 45 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo (en lo sucesivo, 110 "LFPA") y 73 del CóqJgo Federal de 
Procedimiehtos Civiles (en lo sucesivo, el "CFPC"), ordenamientos de aplicación 
supletoria en términos del _qrtícuJo Ó, fracciones IV y VII, c\e la LFTR, y siendo 
legalmente factible, se ordenó la ac.umulación del más nuevo al más antiguo tal 

' _)'orno lo dispone el artículo 72 __ del CFPC, ¡ queuando acumulados en el 
procedimiento administrativo iniciado .por Ma~com en contra. de Pegaso PCS 
identificado con el-número de expediente IFT /221/UPR/DG-RIRST/134.1407217 /llX. ! 

El procedimiento fue sustanciado en todas ){ cada una de sus etapas en estricto 
apego a la-establecido en el .artículo 129 de. la Ley Federal de Telecomunicaciones 
y Radiodifusión (en lo sUcesivo, la "LFTR")! Lo cual se encuentra plenamente 
documentado en las constancias que integran el. expediente administrativo en 
comento, mismo que ha estado en fodo momento a disposición de las partes, jos 
cuales tienen pleno conc;icimiento de su contenido. 

1' 
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Es así que con fecha 8 de noviembrefde 2017, el Instituto notificó a las partes, que el 
procedimiento guardaba estado para que :el Pleno del Instituto dictase la resoluci0n 

' ' 

correspondiente. 

VIL-Publicación de las Condiciones Técnitas Mínimas y las Tarifas de Interconexión para 
el año 2018, El 9 de noviembre de 2017"se publicó en el DOF el "ACUERDO me<;Jiante 
el cua(el Pleno_ del lnstitutcp Federal-de Telf9comunicaciones establece las 
Condiciones Técnicas Mínimas para la lnterconexión\entre concesionarios que 
operen redes públicas de telecomunicaciones y determina lc;is Tarifas de 
Interconexión resultado de la Metodología para el Cálculo de Costos de 
Interconexión que estbr('jn vigentes del 7 de enero al 3 7 de diciembre de 20 7 8 ", 
apro}6ado mediante Acuerdo P/IFT/027 7 7 7/657 (en lo sucesivó, el/" Acuerdo de CTM 
y Tarifas 2018''), 

' 
En virtud de los referidos Antecedentes, y 

CONSIDERAf',IDO 

PRIMERO,- Competencia del Instituto, De conformidad con los artículos 6, apartado B 
fracción 11, 28, párrafos décimo quinto y décimo-sexto de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos (en lo suc$sivo, la "Constitución") y 7 de la LFTR; el Instituto es 

' ' ' ' 

un órgano público aytónomo, independiente en sus decisiones y funcionamiento, con 
personalidad jurfdica y patrimonio propio, que tiene por objeto regular y promover la 
competencia y el desarrollo eficiente de las telecomunicaciones y la radiodifusión en el 
ámbito de las atribuciones que le confiere la ConstJtución y en los términos que fijan la 
LFTR y demás disposiciones aplicables. 

Con tundgmento en los art1culos /, 15, fracc1on X, 11, fracClon 1 y 1,29 de la LF 11<, el Pleno 
del Instituto está facultado, de manera exclusiva e indelegable, para resolv_er y 

establecer los términos, condicioAes y tarifas de interconexión cj1ue no hay?n podid°' 
convenir los concesionarios respecto de sys redes públicas de telecomunicaciones, una · 

vez que se solicite su int(\lrveyción. ¡ 
"'--

Por lo anterior y;de conformidad cori lo dispuesfo en los artículos indic?dos, elPleno del 
Instituto es competente para emitir la presente Resolución que determina los términos, 
condiciones y tarifas de 'interconexión no conven~das entre los condesionarios que 

··operan redes públic:as de telecomunicaciónes, que forman parte en el presente 
Procedimiento. 
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SEGUNDO.- Importancia y obligatoriedad de la interconexión e Interés Público.- El 
artículo 6, apartado \ B, fracción 11 de la Constitución establece que las 
telecomunicaciones son servicios públicos de interés general, y es el cféber del Estado 
garantizar que se presten en condicione,s de competencia, calidad, pluralidad, 
cobertura universal, interconexión, convergencia, continuidad, acceso libre y sin 
injerencias arbitrarias. 

Porisu parte el artículo 2 de la LFTR, en concordancia con la Constitución señala que las 
telecomunicacioneS"" son servicios públicos de interés general; y que ,corresponde al 
Estado ejercer la r(;'cforía en la materia, proteger ia seguridad y la soberanía de la Nación 
y garantizar su eficiente prestación. Para tales efectos el Instituto establ<cerá 
condiciones de competenciC'. efectiva en la prestación de dichos servicios; toda vez que 
con -LJr:l mecanismo' de mercado se atiende en última instancia al interés-del públicCD 
usuario, en términos de lo establecido en los artículos 7, 124 y 125 de la LFTR. 

Por ello, el legislador estableció Ci) la;obligación de todos los 'concesionqrios que operan 
redes públicas de telecomunicaciones de adoptar diseños de arquitectura abierto para 
gar<pntizar lo ir;iterconexión e interoperobilidad de sus redes, contenido en el artículo 124 
de la LFTR, (ii) la obligación de los concesionarios que operan redes públicos eje 
interconectar sus redes de conformidad con lo estoblecido en el artículo 125 de la LFTR, 
y (iii) que dicho interconexión se realiceren condiciones no discriminatorias, tronspare'ntes 
y basados en criterios objetivos. 

Ahora bien, el artículo 129 de la LFTR regulo el procedimiento que ha de observar el 
Instituto o efectQ de determinar los con,diciones no convenidos. Paro estos fines c:Jispone 
que·, los concesionarios que operen redes públicos de telecomunicaciones, deberán 
ir;iterbonectar sus redes, y a. tal efecto, suscribir un convenio en un plazo no moyór de 

;' ',, ... \ ,' /,--

sesenta días naturales contados o partir de que sea presentado lo. solicitud 
correspondiente. , Esto es, los concesionarios que operan redes públicos de 
telecQmunicaciones tienen lo libertad de negociar los términos, condiciones y tarifas de 
inter~onexión; o través del SESI, mismos que deberán reflejdrse en el convenio que al . 
efecto suscriban, sin embargo, de no. convenir, podrán solicitar lo intervención' del 
Instituto paro que éste determine los térm-inos, condiciones y tarifas no convenidos. /~ 

En virtud de lo anterior, se lrídica que: (i) los. concesionarios están obligados o 
interconectar sus redes y, a-tal efecto, susc;ribir un convenio en un plazo no mayor de 
sesenta (60) días ndturol9s contados a partir de que alguno de ellos lo solicite; (ii) 
transcurridos los sesenta (60) días naturales sin que -los partes hayan llegado a un 
ácuerd<p, o sÓlicitúc;J de -i:::arte, eli Instituto resolverá los términos y condiciones de 
interconexión no convenidos sometidos o su competencia, dichQ solicitud deberá 
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iNSTITUTO FEDERAL DE 
, T~LCCOMUM!C;\CfON~S 

someterse al lnstitut.o dentro de un plazo de cuarenta y cinco''(45) días hábil~s siguientes 
a que hpya concluido el periodo c:Je sesenta (60) días naturales. 

En consecuencia, en autos está acreditado que Maxcom y Pegaso PCS tienen el carácter 
de concesionarios que operan uno red pública de telecomunicaciones y que 
efectivamentE¡ Maxcom requirió a Pegaso PQS el inicio de negpciadones para convenir 
los términos, condicione~ y tarifas de intérconexión, según se desprende de los 
Antece.dentes 1, 11 y VII de la presente Resolución. 

Por ello, conforme al articulo 124 de la LFTR Maxcom y Pegaso PCS están obligados a 
garantizar la eficiente interconexión de sus respectivas redes públicas de 
telecomunicaciones, formalizando en todo caso, lasuscripción del convenio respectivo 
que estipule los términos, condiciones y tarifas aplicables.\ 

1 

TERCERO.- Valoración de pruebas.- En términos generales la prueba es el medio de 
demo~tración de la realidad de un hecho o de la existencia de un acto. Es así que dentro 
del procedimiento de mérito, la prueba cumple las siguientes funciones: i) fija los hechoi 
materia del .c.Jesacuerdo. y ii) genera certeza acerca de las afü,maciones y aleg9ciones 

' ' ' . 
de los condesionarios sujetos del desacuerdo. 

} 

Por su parte la Ley Federal de Procedimiento Administrativo (en lo sucesivo, la "LFPA") y 

el CÓdigo Federal de Procedimientos Civiles (en lo sucesivo, el "CFPC")estoblecen que 
en los procedimientos administrativos se admitirán toda clase de pruebas, $xcepto la . ' 
confesio,nal de las autoridades. Asimismo, establece por cuantq a su valoración, que la 
autoridad goza de la más amplia libertac.J para hacer el análisis de las pruebas rendidas; 

' para determinar el valor de las mismas, y para fijar el resultado final de dicha valuación, 
/ 

' 

En tal sentido, el Instituto valora las pruebas aportadas/por las partes en lós siguientes 

3.1 Pruebas ofrecidas por Maxcom 

i. En relación a las documentales privadas consistentes en las solicitudes de inicio de 
" . 

negociaciones presentadas el día 15 de mayo de 2017 por parte de Maxcom 
mediante el SESI identificadaScon los folios IFT/UPR/4485 e IFT/UPR/4470, por medio de 
las cuales se prE¡tend°é acreditar que Maxcom solicitó a Pegaso PCS el inicio formal de 
neQoeiaciones para determinar términos, condiciones y tarifas que regirían a las 
partes del l ºde enero al 31 de diciembre de jül 8, este Instituto les da valor probatorio 
en términos de lp establecido en los a,rtículos 197, 203 , 210-A y 217 del CFPC, lo 
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anterior povcausar convicc1on respecto de que las negociaciones materia de la 
presente R~solución iniq;iaron su trámite dentro del SESI. 

'· 3.2 Pruebas ofrecidas por Pegaso PCS 
- ' 

i. Respecto de la prueba consistente en el Informe de fecha 21 de diciembre de 2016, 
' 

preparOdo por la consultora AETHA sobre la Consulta Pública de los Modelos de 
Costos de los Servicios de lnt_erconexión Fijos y Móviles aplicable al período 2018-2020, 
la cuaJPegaso relaciona con todos y cada uno de los antecedentes señalados en su 
escritb, sin señalC1r algún hecho específico que pretende probar. 

1' -- ', \ 

De )a revisión a la documental en comen.to se observa que dicha documental fue 
pre~~ntada como parte c;Jel proceso -dE;J _consulta pública llevodo a cabo por el 
Instituto del 26 de octubre al 21 de dicjembre de 2016; cabe mencionar que diversos 
comentarios vertidos por la industria como resultado de dicha consulta pública fueron 
atendidos y permitieron robustecer los modelos de costos empleados por el Instituto 
en el Acuerdo de CTM y Tarifas 2018 y de la misma for'ma el Instituto proporcionó un 
doqfmento de respuesta en el marc0°de dicha consulta pública, por lo que graq 
pdrte de lo señalado en el documento de AETHA no resulta aplicable al no estar 
actualizado, es así que si bien !dicha prueba se valora en términos de lo dispuesto en -
los artículos 197, 203 y 207 del CFPC, la misma carece de valor probatorio por no 
aportar elemento alguno que cause conyicción a este ln_stituto para ;la resoluyión del 
presente procedimiento, toda vez que la determinación de las tarifas de 
interconexión materia dek prese'~te procedimiento se apegó al •Í1larco i€1gal ·y 
regulatorio aplicable. , 

( 

ii. En relación con las pruebas cbnsistentes en el "CJarto Informe Trimestral Estadfstico 
2016" y "Cuarto Informe Trimestral Estadístico 2" publicados por el Instituto en su portal 
de Internet, las cuales Pegaso r~aciona co~todos y cada uno de los antecedentes 
séñcplados en su escrito, sin señalar algún hecho específiép que pretende probar. 

\ ', ' '1 ' 

De la revisióít a las documentales yn cbmento se observa que los infor,mes trimestrales 
estadísticos publicados por el Instituto contienen una serie de estadísticas del sector 
de telecomun.icaéidnes en Méxic<D recabadas por el lnstitutc{ con base'en información 
. proporcionada por los concesionarios: es1así que si' bien dichas pruebas se valoran en 
térrqinos de lo dispuesto en los artículos L9J, 202, 210-A y 217 del CFPC, las mismas 

: 1 ' \ ' 

G:arecen de valor probatorio én virtud de que no aportan a esta autoridad elemento 
de convicción alguno, en virtud de la ambigüedad con la que F'egaso plantea el 

' 

h,echo que pretende probar. 
' ~-

\ \ 6 
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iii. Resprcto de la prueba consistente en las "Medidos relacionados con información, 
ofert6 y .calidad de servicios, acuerdos en exclusiva, limitaciones al uso de equipos 
terminales entre reqes, regulación asimétrica en tarifas e infraestructura de red, 

incluyendo lo desagregación de sus elementos esenciales y, en su cqso, /a separación 

cpntable, funciono! o estructuro! al /agente económico prepo~deronte, en los / 
servicios de telecomunicocioryes móviles" publidadas por ,el Instituto en su portal de 
Interne{ la cual Pegaso relaciona con todos y cada uno de los antecedentes 
señalados en su escrito, sin señalcbr algún hed10 específico que preter;ide probar." --

De la revisión <J la documental en comento se observa que las citadas medidas fueron 
emitidas por este Instituto como parte integrante del Acuerdo P/IFT/EXT/060314/76, 
mediante el cual);e determinó la existencia de un agente económico preponderante 
en el sector de telecomunicaciones; al respecto, ·s¡ bien dic,nb prueba se valora en -
términos de lo dispuesto en los artículos 197, 202, 210-A y 217 del CFPC, las mismas 
carecen de valor probatorio en virtud de que n? aportan a esta autoridad elemento 
de convicción algun,o: en virtud de la ambigüedad con la que Pegaso plantea el 
hecho que pretende probar. 

/ / / ' --

iv. Respecto. de la prueba consistente en el "Acuerdo mediante e!! cual el Pleno del 

Instituto Federal de Telecomunicaciones establece las condiciones técnicas mínimos 
entre concesionarios que operen redes públicos de telecomunicaciones y det¡Hmino 

los tarifas de interconexión resultado de lo metodología para el cálculo de costos de 
interconexión que estarán vigentes del 7 de enero al 3 7 de ak:iembre de 207 T, (en 1.o 

sucesivo, "Acuerdo de. CTM y
1

,Tarifas 2017) publicado por el Instituto en\u portal, I~ 
\ 

cual Pegaso relaciona 'con tódos y cada uno de los antecedentes señalados en su 
escrito, si~eñalar algún hecho espei:;ífico q~e pretende probzir. 

1 .- ' 

De la.revision a la documental en comento se observa que el citado Acuerdo de CTM 
1 ' 

y larifas 2017 fue emitido y publicado en el DÓF por el Instituto el 3 de octubre de 2016 
y él mismo contiene las condicriones técnicas:y tarifas de interconexión aplicables del 
l de ener\' al 31 de diciembre de 2017, sin embargo, si bien dicha prueba se valora 
en términos de lo dispuesto en los artículos 197, 202, 210-A y 217 qel CFPC, la misma 
carece de valor probatorio en virtud de que no aportq a esta gutoridad elemento de 
cofivicción alguno, en virtud de la ambigüedad con Id que Pegaso plantea el hecho 
que pretende probar.' 

' Si acaso lo qué pretendiera probar Pegaso PCS es que mediante dicho Acuerdo este 
ln_sJituto determinó q~e la Interconexión mediante protocolo IP opera únicamente en 
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nuevas ihterconexion~s en las cuales previamente no se cursaba tráfico y el) los 
aumentos de-capacidad en los puntos existentes, se señala que dicha afirmación es 
imprecisa ,en virtud oo que el Pleno de este Instituto se ha pronunciado al respecto en 
diversa reblución, .además de que la disposición administrativa aplic~ble af presente 
procedimiento corresponde al Acuerdo de f::TM y Tarifas 2018. 

3.3 Pruebas ofrecidas por ambas partes 

ii. Con relación a lo Presuncional en su doble aspecto legal y humana, se le da valor 
\ "---

probatorio en términos del artículo 218 del CFPC al ser ésta la consecuenc,ia lógica y 
natural de hechos conocidos y probados .al morn~nto d~ hacef la dedu,cción 
respectiva. 

' 

iii. Respecto de la instrumental de actuaciones, consistente en todas y cada una de las 
actuaciones que resulten con motivo del presente procedimiento administrativo y 
todo aquello que obre en los drchivos y ,qu,e se relacionen con el mismo, se les da 
valor probatorio al constituirse.dicha prueba con las, constancias qu¡;¡ obran en el 
sumario y en términos del principio ontológico de la prueba, conforme al cual lo 
ordinario se presume' 

CUARTO,- condiciones no convenidas sujetas a resolución.- En las Solicitudes de . ' . 

Resoluciqn, Maxcom plantea '-ias siguientes condiciones, términos y tarifas de . . ' 

)nterconexión que no pudo convenir con Pegaso PCS: 
! 

a) Tarifa de-interconexión que deberán pagarsy réoiprocamente Maxcom y!Pegaso 
PCS por servicios de terminación del Servicio' LoC'>ol en usuarios fijos, aplicables del 
l de enero de 2018 al 31 de diciembre c¡Je 2018. 

í 
b) Tarifo de interconexión que deberán pagarse recíprocamente Maxcorn y Pegaso 

PCS por servicio de terminación del Servicio Local en usuarios móviles bajo la 
modalidad "eLque llama paga", aplicables del l de enero de 2018 al 31 de 

/ 

diciembre de 2018. 

' 

c) Tarifo que deberán pagarse recíprocamente Maxcom y Pegaso PCS por servicio 
de terminación de mensajes cortos en usuarios móviles, GJplLc.ables del l de enero 
de 2018 al 31 de diciembre de 2018. \ 

cor;Wenidas coh Maxcom las siguientes: 
Por su parte, Pe@as_o PCS en su escrito de Respuesta, plantea como condiclonés no 

' . 
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d) Det'erminación de las tarifas de terminación conmutada en la red de Maxcom así 
como las tarifas de terminación en la red de Pegaso PCS, apliE:ables del l de 
enero de 2018 al 31 de diciembre de 2018. 

e) Inclusión del factor de ajuste a I? tarifa de interconexión para 2018 por variaciones 
en el tipo de caml:;>io e inflación. 

Al respecto, el artículo 12~ de la LFTR señala que los concesionarios que operen maés 
/ 

públicas de telecomunicaciooes deberán interconectar sus redes, y a tal efecto, 
suscribirán un convenio en un plazo no mayor de sesenta díás naturales contados a partir ! 

de que uno de ellos lo solicite. Asimismo, señala que en el caso 0:Je concesionarios cuyas 
. redes públicas de telecomunicaciones se encuentren interconectadas y con motivo de 

la termir!iacjón de la vigencia de sus convenios puedan acordar nuevas pondiciones de 
interconexión y no exista acuerdb entre las partes qeberán presentarante el Instituto sus 
solicitudes de resolución sobre el desacuerdo de inferconexión. 

: De lo anterior se desprende que el convenio que a tal efecto suscriban las partes deberá 
permitir la prestación dei los servicios de interconexión entre sus redes públicas de 
telecomunicaciones sin que existan elementos pendientes de acordar para el periodo 
de referencia. De la misma forma, la resolución que emita el Instituto a efecto de resolver 
sobre las condiciones no convenidas cjeberá operar en el mismo sentido, de tal forma 
que, una vez que ésta sea emitida por la autoridad no existan elementos pendientes de 

1 definjción que impidan la prestación de los servicios. 

Es así q'ue el Instituto deberá resolv~r integrnlmente sobre las ta~fas, términos y 
condiciones que no hayan podido convenir las partes durante los sesenta·días naturdiles 

1' ' ' 1 

que tienen para suscribir el convenid, 

" ' ' ,' -· / 
Por lo i:¡ue en términos del articulo 129 do lo LFTR és precedente resdlver los condiciones 

/¡solicitadas por ambas partes. 

En relación con la condición no convenida referida en el inciso d) sobre inclusión del 
factor de ajuste a la tarifa de interé"onexión para 2018 por variaciones en el tipo de 
cambio e inflación, se señaJa que será analizada como parte de las manifestaciones 
Q¡enerales planteadas por las partes. 

/ 

En virtud de lo antérior, 1 las condiciones no convenidas sobre las cuales se pronunciará el 
Instituto serán, las siguientes: 
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a) L:a determinqción dk la tarifa que deberá(! pagbrse Maxcom y Pegasq PCS '3e 
manera recíproca por servici9s de interconexión por terminación d.e tráfico 
público conmutado de tipo "El que llama paga", aplicable del l <Je enero al 31 
de diciembre de 2018. 

b) La d9terminac:ión de la tarifa q\je deberán pagarse Maxcom y Pegaso PCS de 
manera recíproca po~ el servicio de termin,oción del Servicio Local en usuarios fijos, 
aplicable del l de enero al 31 de diciempre de 20.l 8. 

c) La determinación de la tarifa que deberán que deberán pagarse Maxcom y 
Pegaso PCS de manera recíproca por servicio pe terminació\1 de mensajes córtos 
en usuarios móviles, apliéables del l de enero de 2018 al 31 de diciembre de20l8. . / · .. 

Previamente al análisis de las condiciones no convenidas, el Instituto procede, en 
primera instancia¡ a analizar e~pecíficamente lds argumentaciones generales e 
improcedencias manifestadas por Pegaso PCS en relación con el presente 
procedimiento, para posteriormente resolver sobre aquellos puntos de desacuerdo que 
en materia de inté'rconexión fuero~ sometidos por las partes. . 

A) Improcedencia del desacuerdo al no ser debidamente emplazado al procedimiento 
en que se actúa. 

Argumento de Pegaso PGS 

\ 
, Pegaso_ PCS manifiesta que el procedimiento en el que se actúa respecto a l<ZJ 

notificación del Acuerdo 04/08/001 /2017 resulta improcedente, ya que se incumple lo 
' señalado en los artículos 36 de la LFPA y 31 O del CFPC, asimismo aunado a lo anterior se 

advierte que para considerar legc;ilmente realizada una notificación pEífsonal, es que 
ésta se encuentra dirigida al interesado, lo cual no sucede 51n el caso concreto. 

Asimismo, Pegaso PCS~eñala que el Instituto tiene conocimiento de la fusión de Pegaso 

PCS en su carácter/de fusionante y GTM eh su carácter de fusionada, bues dE)rivado, de 
ello; Pegaso PCS resultó ser titular de las concesiones materia del desacuerdo, 
consecuentemente resulta debido se declare improcedente E;JJpresente procedimiento, 
puesto que el Instituto omitió emplazar a Pegaso PCS, el cual es el interesado. 

Consideraciones del Instituto 

En efecto, es cierto que mediante eser~~º notificó el 11 de eneróae 2017 el representante 
legal de Pegaso PCS notificó la fusión por absorción entre Pegaso PCS en su carácter de 
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fusionante y GTM en su carácfér de fusionada, asimismo vale mencionar que es 
responsabilidad de los concesionarios cumplir con el num9ral.2.5 publicado en el 

-Acuerdo del Sis.tema mediante el cual se estableció el SESI,¡ en este sentido el numeral 
2.5 establece lo siguiente: 

"2. Sistema Electrónico df7 $olicitudes de Interconexión 
(.) 

2.5. Los concesionarios serán los responsables de mantener actualizados los datos de 
' ' identificación refociori6dos con sus representantes legales, domicí/io, correo electrónico y 

demás datos acreditados en el Sistema. Cualquier cambio a la información de acceso para 
cacja concesionario deberá notificarse al Instituto mediante la presen,tación de un nuevo 
Formato de Solicitud y la consecuente 'E')ntrega de la documentad(!n que acredite el cambio 
de la información de acceso, dentr¿ de un plazo no mayor a diez (70) días hábiles a que 
ocurra. 
(.)" 

Del numeral transcrito, se advierte que Pegaso PCS no llevó a cabo las diligencias 
necesarias para cumplir con dicha formalidad clarar-rente dispuesta, la cual tiene como 
fin que se registre y actualice la modificación correspondiente en el SESI, permitiendo la 
eficiencia de dicha herramienta informática para coadyuvar al procedimiento, el cual 
tiene como fin atender el principio de interés público, ya que el Instituto favorecerá lo 
-pronta y efectiva interconexión entre las redes públicas de telecomuriicaciones para lo 
cual evitÓrá actuaciones procesales que tengan . como consecuencia retrasar la 
interconexión efectiva entre redes públicc¡:is de teledbmunicaciones o las condiciones 
no convenidas que permitan la prestación de los servicios públicos de 

' telecomunicaciones, es en ese sentido que lo argumentado por Pegaso PCS.resulta 
impr_ocedente. 

El supuesto anterior se actualizó con la emisión por porte del Instituto del Acuerdo del 
Sistema, y su pue;fo en operación el 30 de enero de 2015, con lo cual la solicitud de 
' inicio de negociación es electrónica, así como todas las negociaciones subsecuentes; 
asimismo, lo establecido en el SESI permite tener certezci s;Je quien/ es el concesionario 
solicitante, el concesionario solicitado, se acredita fehacientemente cuales fueron las 
condiciones de interconexión no convenidas, incluyendo su temporalidad, con lo cual 
se_acrec;ii:fa la hipé)tesis normativa establecida en el artículo 129 de la LFTR. 

Respecto del argJmento por parte de P~gaso PCS de la notificaciórl del Acuerdo' 
-- / ' 

04/08/001 /2017 de fecha 4 de agosto de_ 2017 del desacuerdo identificado con el 
número de expediente \IFT/22TJUPR/DG-RIRST/135.140717/ITX, se ostenta que dicho 
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concesionario sabedor del acto procesal tuvo pleno conocimiento del mismo, ya que 

' ' 
Pegaso PCS atendió expresamente a lo E?Stipulado dentro del Acuerd0 04/0S/001 /2017 
dando contestación al solicitar una ampliación·.del plazo establecido para desahogar 
la vista ordenada y presentand'q su oportuna respuesta a dicho requerimiento. 

Finalmente, el procedimiento iniciado de manera indefpendiente p'or Maxcom 
identificado con el número de expediente IFT/221/UPR/DG-RIRST/135.1407217 /ITX

1 
se 

' acumuló al número de expediente identificado con 91 número IFT/221 /UPR/DG-
RIRST/134. 1407217 /ITX, como bien lo reconoce Pegaso PCS loSprocedimientos so¡icitados 
tienden al mismo efecto. En esta tesitura, de acuerdo a las constancias que oqran en el 
presente expediente, este Instituto considera que los argumentos esgrimidos por Pegaso 
PCS respecto a la causa de improcedencia hecha valer, resultan inoperantes. 

B) lmproceder¡cia del desa,cuerdo al omitirse la exhibición de los documentos con los 
cuales se acreditan l(l_~ 'negociacipnes para la procedencia del desacue~do de 
interconexión. / 1 

\ 
'-.... __ _ 

Argumento de Pegáso PCS 

Pegaso PCS manifiesta que los procedimientos cie desacuerdo de interconexión en los 
que se actúan resultan improcedentes, ya que Maxcom, on¡ite adjuntar en su solicitud 

1 ' ' ' 
de desacuerdo de interconexión los'documentos con los cuales acreditan el inicio de 

' negociaciones de interconexión para el año 2018, cor¡ lo cual se vulnera lo previsto en 
lo$ artículos 15 de la LFP~, 323 y 324 ~el CFPC. _,; 

Asimismo señala que, a partir de ID entrada en vigor del Acuerdo del Sistema, las 
negociaciones que se realicen en he conce;;ionrnios deberán realizarse ó través del SESI, 
por lo que se incumple con la obligación de 1acompañar su escrito efectivo con las 
constancias del SESI. 

'.Al omitir la presentación y exhibición de las documentales consistente en el inicio de 
gestiones de interponexión, el procedimiento de desacuerdo en que se actúa queda sin 

materia siendo improcedente'. al no podEff proporcionar su:¡tento a las pretensione~ 
~olicitadas por ese concesionafio. · 

Cqnsideraciones del Instituto 

Las manifestaciones de Pegaso PCS resultan-i(1ftJndadas, toda vez que el artículo 129 de 
la LFTR estableció la obligación de los concesionarios que operen redes públic.as <;:le 
tel,ecomunicaci~nes¡:fe interconectqr sus redes, y a tal efecto suscriban un convenio de 

., 
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interconexión. Dicho precepto establece como obligación del Instituto establecer un 

Sistema Electrónico a través del cual, los concesionarios interesados tramite¡i entre si las 
solicitudes de suscripción de los convenios respectivos. 

' ' 

El supuesto anterior se actualizó con la emisión por prnte del Instituto del Acuerdo del 

Sistema, y su puesta en qperación el 30 de enero de 2015, con lo cual la solicitud de 
inicio de negociación es electrónica, así como todas las negociaciones'·subsecuentes; 

asimismo, lo establecido en el SESI permite tener certeza de quien es el concesionario 
solicitante, el concesionario solicitado, se acredita feltacientemente cuales fueron las 

condiciones de interconexió.n no convenidas, incluyendo su temporalidad, con lo cual 
se acredita la hipótesis normativa establecida en el artíci:Jlo 129 de la GFTR. 

' -- - 1 .,, 
Es así que, contrario a lo señalado por Pegaso PCS, Maxcom sí cumplio con los re"quisitos 

establecidos en la ley regtamentaria de la materia, la cual establece, en su artículo 129, 

los (equisitds que los concesionarios deben cun\)plir para que sus escritos de solicitud sean 
1 • / 

adQ}itidos a trámite y posteriormente resueltos; por lo que no ha lugar a la exigencia ds 
requisitos discrecionales como lo pretende Pegaso PCS. 

En este sent\do, el artículo 129 de la LFTR establece que el lnstituto)mplaT:itará un sistema 
electrónico a través del cual los concesionarios interesados en interconectar' sus redes, 

tramitarán entre sí las solicitudes de suscripción de los convenios respectivos, 
tácitamente se derogó lo indicado en JI Plan de Interconexión 

Aunado a lo anterior, el·lnstituto fÓvorecerá la pronta y efectiva interconexión entre 

redes públicas de télecomunicaciones para lo cual evitará actuaciones procesales que 
tengan como consecuencia retrasar la interconexión efectiva entre redes públicas de 

telecomunicacionrs o las ¡::;ormliciones no convenidas que permitan la prestación de los 

servicios públicos de telycomunicacion8{'. es en ese sentido que lo argument9do por 
Pegaso PCS resulta improcedente: · 

Finalmente, el Instituto al admitir las solicitúCJes de desacuerdo corroboró que se 

cumpliera con lo establecid<? en el artículo 129 de la LFTR y' el Acuerdo del Sistema, es así 
que ali.existir las solicitudes hechas por Maxcom a Pegaso PCS para iniciar negociaciones 

éstas son consid(Onadas válidas y tratadas como presunción legal, misma que se conoce 
como la consecuencia lógica" y natural de hechos conocidos, probados al momento de 

hacer la deducción respectiva, y dado que lo ordinario se presume, por tantq resulta 
infundado el argumento de Pegaso PCS. 
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C) Consideración~s legales, económicas y técnicas para la dete.rminación de términos, 
condiciones y tarifas de interconexión por terminación móvil y por el sel'.')l'[cío de 
mensajes cortos. 

Argumento de Pegaso PCS 

De foja 5 a foja 28 dentro del expediente IFT/221 /UPR/DG-RIRST/134.140717/ITX y de foja 
7 a foja 26 y de foja 31 a 34 dentro del expediente IFT/221 /UPR/DG-RIRST/135.140717 /ITX, 
de los escritos de Respuesta presentados por Pegaso PCS, dicho concesionario realiza 
diversas manifestaciones acerca de la forma en que el l¡-isftuto debe determinar las 
tarifas de interconrxión materia del presente procedimiento como son: a) la aplicación 
del principio de asimetría tarifaria, b) el respeto al principio de competencia y libre 
concurrencia, c) el considerpr los altos grados d_e concentración, d) _la revisión de la 
regulación emitida, e) la aplicación de las mejores prácticas regulatorias f) la 
incorporación de factores exógenos, g) el enfoque sobre la recuperaciónde los costos, 
g) id justa retribución y h) improcedencia dekmodel<D de Costos lncrement(Jles de Largo 
.Plazo Puros. 

Consideraciones del Instituto 
1 

~s,temas planteados por Pegaso PCS, fueron analizados por el Instituto corno parte del 
pro'cedimiento para la emisión de una dispÓsición -ee carácter general como lo es la 
Metodología de Costos, I~ cual no puede ser modificada eh una disposición de carácter 
partic1¡1lar como lo es la Resolución que pone fin '_al presente procedimiento 
administrativo; aunado a lo anterior se señala ql]e el presente procedimiento no tiene 
como objeto dilucida'r los fundamentos y h;iotivos que el Instituto tomó en consideraciór:¡ 
para establecer dicha metodología por lo que los argumentos de Pegaso PCS en cuanto 
a los elementos que debe tomar E;,n cuenta el Instituto para la determin_ación de tarifas 

' de interconexión resultan inoperantes. · -

De esta manera, al no ser procedente la modificación de aspectos que forman parte 
de la Metodología de Costos o del Acuerdo de CTM y Tarifas 2018, en el presente 
procedimi'."nto no se entrará al análisis de lasmanifesta6iones"vertidas por Pegaso PCS. 

/' ', 

Lo anterior no significa que el ln.stituto haya 
1

dejado de analizar todas y cada qna de }as 
manifestaciones realizadas pÓr Pegaso PCS, sino que una respuesta detallada de1 las 
mismas en nada cambia el sentido de la presente Resolució~-, ante su ir:operancia en los 
té.rminos apuntados. 
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D) Factor de ajuste a la tarifa de interconexión para 2018 por variación en el tip6 de 
cambio e inflación. 

Argumento de Pegaso PCS; 
¡ 

/ 
Pegaso PCS manifiesta considerar la inclusidn de una cláusulo de ajuste a la tarifa de 
interconexión por variaciones en la inflación y el tipo de cambio utilizado para 
determinar la tarifa 2018 por el Instituto. 

Señalar) quE,J la tarifa resultante de la metodología de costos empleada por el Instituto 
considera dostos unitarió.s en dóláres a precios de un año determinado, por lo que es 
necesario incluir un mecanismo de ajuste para evitar que las variaciones en la infla~i.ón 
y el tipo de cambio considerados se traduzcan en desviaciones significativas del valor 
en pesos corrientes de la tarifa respecto del 'costo efectivamente calcula<yo por el 
Instituto. con base en la metodología utilizada. En consecuencia. proponen que el valor. 
en pesos corrientes de la tarifa de terminrn;:ión se pueda ajustar por el porcentaje de 
variación de la inflación anual o del tipo de cambio que exceda un rango de 5%. Dicho 
factor de ajuste conforme al tipo de cambio se considera necesario para que la tarifa 

', / --- ¡ 

de interconexión refleje fehacientemente los r9sult9dos <;:le las metodologías de costos 
empleadas pef el Instituto para su determinación y baro que. la tarifa refleje las 
condiciones del mercado. ) 

En 12se orden de ideas ... la inclusión de una cláusula de ajuste .o actualización por 
depreciación o variación relevante en el tipo de cambio, resulta en un ejercició 

¡ j 
regulatorio que apunta a dar mayor certeza y seguridad jurídica a la industria. 

' 

Consideraciones del Instituto 

Al respecto, el Instituto señala que el lineamiento Décimo Tercero de la Metodología de 
Costos, establece que: 

"DÉCIMO TERCERO.- Los resultados del Modelo de Costos del Servicio de Interconexión 
relevante tendrán vigencia del lºde enero a/3 7 d'Gdiciembre de cada año. El Instituto Federal 
de T e/ecomunicaciones podrá ¡;iclualizar anualmente la información de la demanda de los 
servicios, los precios de los insumos empleados, el Costo qe Capital Promedio Ponderado y el 
tipo de cambio utilizados en et Modelo de Costos del S~rvicio de Interconexión relevante riara 
garantizar que refleje las condiciones del mercado." · 

En este sentido, el lineamiento antes citado dispone que el'lnstituto podrGi actualizar 
anualm~nte la información del Modelo de Costos, por lo que ~n apego al mismo y a 
efecto de generar certidumbre, el Instituto determinó en/su j<LIV Sesión Ordinaria 

15 

/ 

\ 



.. / '' ( -

/celebrada el 2 de noviembre pe"2017, las tarifas de interconexión aplicables para el 
periodo comprendido del l de enero al 31 de diciembre de 2018. 

-, ___ _ 

Aunado a lo anterior, en cumplimi,ento al mandató establecido en el artículo 129 de la 
LFTR, este Instituto debe actuar enestricto apego al procedimiento de resoll)ción ahí 
establecido, incluyendo los plazos límite para emitir resolución; por lo que al momento 
de la resolución de los primeros direrendos en materia de interconexión sobre las tarifas 
del año 2018, este Instituto actualizó los modelos con base en la mejor infbrmación 
disponible, particularmente lo referente al tipo de cambio. 

Ahora bien, como se señ,ala en el antecedente VIL ~r¡i cumplimiento a lo determinado 
en el artículo 137 de la LFTR, el Instituto determinó und s0la tarifa aplicable a todos los 
concesionarios que presten el mismo servicio, con independencia de las variaciones en 
el tipo de cambio, lo cual es consistente ademas con el principio.de no discriminación, 
toda vez que si se definiera una tarifa diferente para cada concesionario dependiendo 
del tipo de cambio vigente en ese momento, se tendrían tantas tarifas como 

' df3sacuerdos se resolvieran cuando la función de terminación es la.misma para todas las 
rec¡jes, por lo antes expuesto, no ha lugar la petición de Pegaso PCSqe considerar la 
inclusión de una cláusula·) de ajuste a la tarifa de interconexión por variaciones en la 
inflación y el tipo de cambio. 1 

E) Necesidad de conocer valores de las variab,les aplicables al modelo de costos para 
determinar tarifas 2018. 

------
D. l Red de Telecomunicaciones 

Argumentos d~ Pegaso PCS 
' ' 

-., 
a)-· pegaso PCS manifiesta que las condiciones y la realidad del mercado mexicano no 

' 
han cambiado.en cuanto al uso de te<:;nologías de nueva generación, por lo que 
resultqnecesarió que se respete la d'(terminación de no incluir tecnologías de cuarta 
generación en el modelo de costos, ya que de lo contrario se afectará a los 
concesionarios de mehor tamaño, como lo es Pegaso PCS. 

' 

Señala que, considerar una red nacional en 4G o LTE, es una variable que sólo es 
representativa actualmente.del AEP, ya que dicha tecnología no és suficientemente 
representativa pues el trófico que cursan los concesionarios de menor \amaño es 
todaví6 bajo. . · 
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Manifiesta Pegaso PCS que si bien podría ser adecuado modelar un operador 
hipotético existente, es necesario que el operador modelado sea lealmente 

representativo de los opera?ores actuales no pr,eponderantés en el mercado, 

__ j 

Consideraciones del Instituto 

Las redes móviles se han caracteriza.do por generaciones sucesivas c;Je tecnología, 
donde los dos pasos mqs significativos han sido la transición del sistema analógicd al 
digital utilizando tecnología GSM también denominada 2G y una expansión continua 
par(] incluir elementos de red y servicios relacíonados con la tecnología UMTS, tarnbién 
den6minada 3G y más re2ientemente despliegues de la tecnología LTE también 

\denominada ·· 4G, con miras, fundamentalmente a incrementar la capacidad y 
velocidad transmisión de dotos,debido al incremento en la demanda de los mismos, 

\ 

Ahora bien, con el importante crecimiento de las redes 4G paro el transporte de datos 
como consecuencia del aumento en lo penetración de smartphones y de los recientes 
despliegues, resulta razonable considerar la tecnología VoLTE para el transporte de voz, 1 , __ 

--

En efecto, de acuerdo al Reporte de Evolución a LTE (Evolution to LTE Report) de lo 
Asociación Global de Operadores Móviles (GSMA de sus siglas er:ijnglés), publicado en 
2015, los concesionarios móviles han ,janzqdo comercialmente el servicio de Vol TE en 21 

;' países y se encuentran en proceso de lanzamiento 111 operadores o nivel mundial. 

Asimismo, en el coso específico de México pi Agente Económico Preponderante (en lo 
----- 1 1 / 

sucesivo, el "AEP") ha anunciado su lanzamiento, Por lo anterior, el modelo considera la 
tecnología VoLTE al rE;ipresentar una tecnología moderno equivalente. 

En l,ste sentido,) considerar lo tecnología LTE paro el transporte de cjatos, así como su 
versión VoLTE paro el transporte de voz ~s plenamente consistente con lo establecido en 
la Metodología de Costos yo que se trato de tecnologías eficientes disponibles y que no 
se encuentra en fase de desarrollo de prueba; considerar lo contrario haría que el 
modelo'no fuera consistente con la real(dad observada en relqción al füerte crecimiento 
de datos móviles. 

'· Argumentos de Pégaso PCS 

b) Pegaso PCS seño1C1lque entre las cuestiones más relevqntes en relación con la red de 
telElcomunicaciones se estima que el Instituto debe retonocer los siguientes: 

; / . 
""-...._ -- 1 \ 1 , 
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Lbs fechas de lanzamiento de las redes 2G y 3G de los operadore{mexicanos no 
prepon<:Jerantes. 
El número de sitios de cobertiµra representativa al menos del promedio de los 

-, - ', 1 

operadores mexicanos; 
El espectro realmente disponible paro los operadores no preponderantes, 
teniendo en cuenta que sólo el AEP tiene cobertura nacional en la banda de 
850MHz; 
El promedio de la tenencia de espectro,de losoperadores no preponderantes en 

,__ 1 ,.: ,' 

las bancias de frecuencia; / 
1 

Los niveles de cobertura de los operadores no preponderantes; 
Los memorandos de entendimiento anteriores al año 2014 deben ser ieduc;idos al· 

menos en un 40% para reflejar la realidad del mercado mexicano; 
Una evolución tecnológica tradicional a una tecnología NGN . 
La distribución del tráfico de los operadores no preppnderantes, cuyo tráfico está 
mljchq má$ concentrado. 
La distribución del tráfico entre 2G y 3G; actualmente Pegaso PCS transporta el 
65% del tráfico de voz sobre la red 3G. ·Por lo )anto el modelo debe incrementar 
el tráfico de voz. 3G versus 2G. 

• Que el perfil de tráfico sea consistente cori, la escala del operador modelado, si 
el operador modelado tiene una cuota de fn\3rcado del 16% en un mercado con 
tres operadores, 'sf debe tener en cuenta qu8 los pperadores alternativos tienen 
un perfil de tráfico inferior y la tendencia en los últimos años no ha sido estable. 

• El volumen de tráfico on-net en función de la realidad de los operadores 
mexicanos y no como función de la cuota c:Je r:ner<;:ado. 

Finalmente, manifiesta Pegaso PCS que·., én el modelo 2018 se han modificado 

considerablemente los datos de la hora cargada, disminuyendo tanto el porcentaje de 
: \ ~ -- - ,' 

voz como de dato~·3G e incluyendo la hora cargada de datos 4G. 
Este factor es fundamenta~ya que el dimensionamiento de_:i;odos los equipos de red está 

/ 
en fuoción' de la demanda esperada en un determinado horizonte 9e planificación, que 
es espeCífico para cada clase de equipo. 

Consideraciones del Instituto 

En relación conlos niveles de cobertura y el n(jmero de siti6s dy cobertura incluidos en 
el modelo utilizado en el Acuerdo de CTM y Tarifas 2018 se señala que se han tomado 

\ 
en cuenta los datos proporcionados por todos los operadores móviles. 
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/ La evolución de las redes méjviles en México en los últimos años, así como la 
<s:onsolidación o_l;:lservada en el _ rT)Brcado resultan en - lb necesidad de niveles de 

coqertura sensiblemente superiores. Para tal efecto, se han definido los niveles de 

cobertura y se ha incluido los valores de cobertura 3G y 4G de conformidad con la mejor 

/ 

\ 

información disponible. '1 \ 

En relación con_ el espectro se señala que en el modelo el espectrq disponible y utilizado 

actualmente por los operadores se adecua á un mercado de tres operadores, lo que 
permite, a un operador alternativo hipotético existente disponer de suficiente espectro 
-para poder operar una red 2G, 3G y 4G de manera efectiva ~n las bandas de 850MHz, 

l fOOMHyv l 700/2lOOMHz, respectivamente. 

Si bien es cierto que la tenencia de espectro en la banda de 850Mhz es regional para 
los operadores alternativos;'~el modelo se basa en un operador hipotético presente en 

un mercado contestable. De esto se desprende que en el modelo \se asuma una 
distribución equitativa del espectro 
nacional, independientemente de 

operadores del mercado mexicano. 

restante entre los_ operadores alternativos a nivel 
la distribución del espectro \existente entre .los 

De la misma manera, la asignación de espectro no pretende reflejar las decisiones 

estratégicas de los operadores con respecto a la adquisición o no de espectro que ha 
resultado en tenencias diferentes entre los operadores alternativos. 

1 

En cuanto a la previsión de tráfico, se ha elaborado un pronóstico pafa los mercados fijo 

y móvil en México, basado en datos históricos población, penetración móvil y fija/y 
tráfico proporcionados por los operadores mexic;anos al Instituto, junto con otras fuentes 

públicas disponibles, como la información del INEGI. A partir de esta información se ha 
calculado el tráfico promedio por usuario, a lo que se ha aplicado una tasa de . 

crecimiento deducida de la evolución histórica y diversas previsiones realizadas; cabe 

señalar que los datos de tráfico se han actualizado en relación a modelos previamente 
publicados por el Instituto. 

1 '· Asimismo, es importante precisar que por coherencia con modelos anteriores se 

continúa modelando un usuario medio del mercql:Jo. La cuota de mercado de tráfico 
reflejaría el resultado de la estructura de clier:ites de los operadores, así corno de su perfil 

económic0(los usuarios c;.on más ingresos pueden permitirse tarifas con más minutos), 
' 

mientras que el mercado modelado refleja un suscrir;>tor medio. El uso de una cuota d~ 
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m9rcado por suscriptor permite no prejuzgar ni reflejar en los resultados del model? las 
posibles prácticas económicas minoristas de los operadores del mercado. 
Finalmentr;:>, con relación cí lo señalado por Pegaso PCS sobre las modificaciones a IÓs 

" dat9s de la hora cargada, se señala que esta se ha definido de conformidad con la 
. info'rmación proporcionada por operadores en México, así cotno a la aportada por el 

experto, 
', 

D.2 Costo del'capital promedio ponderado (CCPP ofNACC en inglés). 

Pegaso PCS señala que resulta de máxima importancia que el Instituto recohozca que 
·.. - I , , 

la tasa de un operador alternativo debe ser, superior a la del AEP. 

/ \ 
1 

Asimismo, señóla que Pegaso l"CS solicitó a la consultora británii¡;,a AETHA un informe 
sobre la consulta públida de los modelos de costos de los servicios de interconexión fijos 
y móviles apliq:ibles al periodo 2018-2020 publicada por el Instituto, en el cual se observa 
que el CCPP homina~antes de impuestos igual a 13.9% está\subvaluada, y debería ser 
igual a 18%, con lo cual, aplicando la inflación propuesta en el íTfOdelo para el 201 ~,se 

1 / ' ' 

obten{:Jría un CCPR real antes de impuest0s igudf d 14. 19%. 

Es así que Pegaso PCS solicita que el ~odelo que se aplique para d\terminar la tarifa 
2018 debe reconocer y ajustarse a la realidad de la. economía mexicc:ma a efecto de 
evitar que se afecte a los concesionarios no preponderantes y para lograr mejores 

/ 

condiciones de competencia en el sector, que en última instancia , redundan en 
beneficios para los usuarios finales. 

Consideraciones del Instituto 

' 

1 

'1 

En relación con el Costo de Capital Prom9dio Ponderado (CCPP o 'Jlj!J,CC por sussiglas 
en inglés) se señala que este se ha_ definido estimando lo que le costaría financiarse a un 
operador eficiente en Méxic~, ~Stimar un CCPP particular por empresa implicaría 

, calcular el CCPP de tres grupos de talle internacional que se financian en mercados 
internacionales, con lo cual no necesariamente se reflejaría en una asimetría a_sociada 

alAEP. 

D.3 Costos 4nitarigs (CAPEX y'DPEX) y depreciación econpmica 
' ' 

I 
Argumentos de Peg?so PCS -

20 



\ 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TEL~('.:()iVJUN!CAC!ON[§ 

Manifiesta Pegaso PCS que en el Acuerdo d~ Condiciones Técnicas Mínimas' 20171
, el 

Instituto. estableció que el modelo fue actualizado con la información del CAPEX 

proporcionada por los operadores; sin embargo, sólo se ha requerido en una ocasión a 
los operadores diq:ha iriformación. Er¡I consecuencia, 'si la inform,ación proviniera de la 

[11isma fuente, los costos unitarios del modelo 2017 y los del 2018 deberían ser iguales. 

En relación con los equipos 2G, toda vez que dichdtecnología ha llegado a su punto de 
madLrez, los costos deben mantenerse por lo menos constantes en términos nominales. 

Pegaso PCS señala que el Instituto debe tomar en consideración que el valor de la Prima 
de Riesgo Capital que generalmente utiliza fue actualizada -en julio de 2016, de lo que 

se obtiene una prima de mercado para México de 88%. ' 
/--

- ' l 
Señala también que para el cólcul9 de la prima de riesgo de la deuda, se considera que 

se debe µtilizar el spread crediticio determinado por las principales agencias de rating. 
- \ \ 

', -, 
Respecto de la información del OPEX, el lnstituto-"{Jebe reconocer que los costos 
óperativqs han cambiado considerablemente y que no es razonable considerar que la 

caída· en el tipo detambio -es menor que la de los costos opyrativos;¡por lo qlje no existe 
evidencio o ·motivación. 

Por lo que hace al uso ~ lo depreciación económica, señalo que esta debe ir 

acpr:ipañada de un modelado de la evolución del uso dE\los aCtivos a lo largo de su. 
vidaútil,.Jncluyéndose la fase de arranque. En México, la fase de arranque de 2G y 3G 
se encuentra en el pasadq, por lo que es necesario que el modelo empiece en el 

pasado. Asimismo, señala Pegaso PCS que en el cálculo de la depreciación económica 
se deben incluir los datos históricos con el fin de no distor,$ionarsu comportamiento. 

Finalmente, Pegaso PCS manifiesta que respecto del horizonte temporal, y toda vez que 

la vida ufil del acfivo mas longevo de la red, que son los duetos, es de 40 Oños, mientras 
,_~ 

que los sitios tienen una vida útil de 20 años, mientras que la mayoría de los activos tienen 

vidas útiles aproximadas de 8 años, se considera que es razonable no incluir un intervalo 

t13rpporal dé' entre 15 a 20 años desde la fecha actual siendq-'\Jn periodo razonable de 
lb vida útil de los dctivos. La mayoría delos c~nsultores, exceptuando a Analysys Mason 
utilizan horizontes'femporales inferiores d 50 años. 

1 Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaci6nes éstablece las condiciones 
técnicas mínimas entre-concesionarios que operen redes públicas de telecomunicaciones y deterríllno las 
tarifas de interconexión resultado de la metodología para el cólculo de costos de interconexión que estarán 
vigentes del 1 de enero al 31 de diciembre de 2017, aprobado mediante acuerdo P/IFT/200916/E¡03 
publicado en el DOF el 3 de octubre dé 2016. · (\ ' 
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Consideraciones del Instituto 

En relación alos diversos comentarios sobre el CCPP, se señala que este SE\ha definido 
estimando lo que le costaría financiarse á un ope¡-ador efidente en México, estimar un 

' CCPP particular por empresa implicaría calcular. el C,CPP de tres grupos de talla 
internacional que se fina-ncfan eh mercados interr\acjonales, con lo cual no 
necesariamente se reflejaría eh una asim~tría asociada al AEP. 

'• . \ ·. \ 
/ \ 

Por lo que hace a la utilización de un horizonte temporal táh am~lio, en el modelo se 
menciona que un modelo de costos incrementales de largo plazo (LRIC) con un 
ho,rizonte temporal de 50 años no tiene la intención de predecir con exactitud y precisión 
la evolución del tráfico y por· ende la amortización de los activos, para un periodo tan 
largo. 

La utilización de un horizonte temporal tan amplio permite la recuperación de todas las 
inversiones por parte del operqdor y evita tener que determinar un valor terminal de la 
empresa, lo que requeriría supuestos sobre las tasas de crecimiento de ingresos y costos. . . 
De hecho, el valor terminal de una empresa en el modelo es insignificante respecto al 
valor total de la misma, y puede s~r por tanto ighorc¡do. Asimismo, asegura la 
amortización de los activos durante un plazo al menos tan largo como la duración del 
activo con mayor vida útil. 

F) .El Instituto se encuentra obligado a conocer y resolver todos los planteamientos y 
objeci9mes realizadas por Pegaso PCS las cuales conforman lo Litis del desacuerdo. 

Argumentos de Pegaso PCS 

Pegaso PCS señala que el Instituto debe tomar en consideración la totqlidad de los 
puntos nq convenidos consistentes en deterrr¡inar la tarifa de~. intercbnexión por~ 
terminacr6n en la red pública de telecomunicaci~nes de Pegaso PCS y Maxcom. 

Lo anterior, de conformidad pon los principios de congruencia y exhaustividad de las 
sentencias, lds cuales ordenan que las autoridades administrE'ítivas deben abordar el 
estudio de todos y cada uno de los puntos planteados_por las pgvtes en la controversia 
de conformidad con lo dispuesto por los artículos 3, fracciones VII y XVI, l ~ •. fracción X, y 
59, todos los anteriores de la LFPA. 

Por ende, las manifestaciones vertidas por Pegas9 PCS constituyen condiciones no 
l. ! 

convenidas entre las partes y, por lo tanto, el JnstJtuto se enc,uentra obligado c:il debido 
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estudio y resolución de los temas planteados (los argumentos y p!eticioh,es que en los 
· momentos procesales oportunos - solicitud de desacuerdo, contestación y alegatos - los 

.[fOrtes expongan de conformidad con el principio dé seguridad jurídico), ya que 
constituyen materia del desacuerdo de. interconexión en el que se actúa al se.r 

/ 

cloromecite porte de la Litis. 
. / 

• 
Consideraciones del Instituto 

Al res¡;iecto, como se señaló anteriormente, el convenio q(Je al efecto suscriban las 
portes deberá permitir la prestación de lo,s servicios de interconexión entre sus redes 
públicos de telecomunicaciones sin que existan elementos pendientes dE) acordar paro 
el periodo de referencia; de lo mismo forma, lo resolución que emito el Instituto o efecto 
de resolver sobre las.condiciones-no convenidos deberá operar en el mismo sentido, _de 
tal formo que, una vez que ésto seo emitido. por la autoridad no existan elementos 
pendientes de definición que impidrn:i la prestación de los servicios. 

En ese sentido, tóGJa ~ez q1Je Pegaso PCS planteó en su respuesto los términos, 
condiciones y tarifas que no pudo convenir con Moxcom, el Instituto supra líneos, realizó 
el análisis y motivación correspondiente y en términos del artículo_ 129 de la LFTR, señaló 
cuales son los condiciones no convenidos que resolverá en Jo presente resolución, entre 
los que se encuentran los planteadas por Pegaso PCS, o saber: 

',, / '" 
o) Lo determin9ción de los to;ifos de terminación conmutc;ido en lo red de Pegaso 

! / 1 

PCS así como las tarifas de terminación en lo red de Moxcom pgro ,el periodo del 
l de enero al 31 de diciembre de 2018. 

En virtud de lo anterior, se verifica que los resoluciones que emite el Instituto se encuentre;¡ 
olineados·o los principios de congruencia y exhoustividod, ya que se analizan y en su 
caso, se resuelven todos las cuestiones pJ(Jntecídas por los partes de conformidad con_E)I 
artículo 59 de la LFPA. 

G) Objeción de documentos 

Argumentos de Pegaso PCS 

Argumenta Pegaso PCS que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 203 y 204 
del CFPC, ordenamient.o supletorio o la ley de la materia, se objetan en cuanto o su 
alcance y valor probatorio todos y coda uno de los documentos exhibidos por Mqxcom 

en los escritos con los cu8les se dio visto o Pegaso PCS. 

( 
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Respecto de lo señalado por Pegaso PCS sobre la objeció[},,€n'cuanto al 9lcance y valor 
probatorio\de todos y cada uno de los ddcumentos exhibidos por l'Jiaxcom en sus 
escritos, se señala que dichas manifestaciones resul'tqn inoperantes toda vez que, si bien 
es cierto que objetar los documentos, es el r;nedio pera evitar que se produzca el 
reconocimie¡ito tácito de algún documento privado o público, y por ende que ~I valor 
probatorio /ael propio instrumento permanezca incompletcy al objetarse algún 
documentl") deberá también probarse la objeción, para así destruir la certeza que recae 

/ ' ' , -- 1 

sobre lo asentad<:;> en los documentos. Esto es así, porque un documento público hace 
fe de la certeza de su contenido, en ese sentido, si Pegaso PCS sólo hacen meras 
manifestaciones y no prueban la objeción, su pre_1'ensión resulta iríop('Zrante. 

Al respecto, sirve de apoyo la pre9ehte tesis: 

"OBJECIÓN D~ DOCUMENTOS. NO BASTA QUE EL INTERESADO OBJETE UN DOCUMENTO 

PROVEN!fNTE DE UN TERCERO, Pj\RA QUE POR ESE SOLO HECHO PIERDA VALOR PROBATORIO, 

EL CUAL DEPENQERÁ DE QUE ESTÉN O NO ROBUSTECIDOS CON OTROS MEDIOS (CÓíJIGO 

FEDERA,L ~f PRO~EDIMIENTOS CIVILES). 

No bosta que el interesado Óbjete .un documento proveniente de un tercero, para que por ese 
sblo hecho pierdo valor probatorio, ya que de acuerdo a lo establecido por el artículo 203 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, su Valor dependerá de que dicha docume:ital esté 
o no robustecida con otro~_r[Jedios de convicción. Lo anterior es así, en rozón de que el propio 
artículo establece la posibilidad de que, en caso de que el documento haya sido objetado: el 
oferente pur;¡Ja, a través de otros medios de convicción, demostrar la veracidad .. de su 
contenido, IÓ que implica la oportunidad de perfeccionar el documento y, de ser así, éste sea 
valorado en su justa dimensión, por lo que no resultaYálidb restar, a priori, el valor de la 

documental, por su sola objeción. "2 

/ : \\ \ 

Una vez 6nalizada5 las manifestqciones generales pe las partes, en términos del artículo 
129 de la LFTR S!? procederá a resolver sobre .jos condiciones no convenidas . 

. 1 ! Tarifas de termindción. 

Argumento de las partes 

',1 ' 

En las Solicitudes de Resolución Maxcom solicita al Instituto que determine la tarifa que 
deberá pagarse recíprocamente cqn Pegaso PCS correspondiente a los servicios de 

~ • ~- 1 ' 

Tesis de Jurisprudencia 3 l /2012. Publicada en el Semanario Judi<;::ial de la Federación y su Gaceta, Libro VII, 
Abril de 2012, Tcimo l, aprobada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en sesiém 
de ocho de febrero de dos mil doce. \ 1 
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terminación del Servicio Local en usuarios fijos y servicios de ,terminación del Servicio 
Local en usuarios móviles bajo leí modalidad "el que llama paga", aplicables del l de 
enero al 31 de diciembre de 2018. 

Por su parte, Pegaso PCS señala que además de determinar las tarifas de terminación 
conmutada en la red de Pegaso PCS, se deberá determinar también las tarifas de 
terminación en la re~ de Maxcom para el periodo no convenido. Asimismo, considera : 
Pegaso PCS que la tarifa de interconexión por terminación en su red debe ser de $0.2430 

pesos por minuto. 

' Finalmente Pegaso PCS manifiesta que contrario a lo señalado por,Maxcom en su escrito • 
de solicitud de· resolución de desacuerdo, se deberá determinar la tarifa de 
interconexión por terminación conmutada en la red de Pegaso 'pes, y en la red de 
Maxcom sin que se considere a Pegaso PCS con el carácter de AEP, conforme a lo 
dispuesto por el prtículo 131 de la LFTR en el que se advierte que todo concesionar;(o 
distinto al AEP, tiéne derecho a cobrar por la terminación de tráfico en su red, por lo cual 
las condiciones de interconexión sujetas a resolución son las tarifas de tE3rminación de 
tráficó- en las redes públicas de telecomunicaciones tanto de Pegaso PCS .como de 
Maxcom. 

l 
Por otra parte, Maxcom en su escrito de alegatos señaló que el mandato constitucional 
para el lnstitutd/3S lograr las condiciones de competencia efectiva-a través del 
establecimiento y determinación de condiciones y tarifas deinterconexión acordés a lq 
realidad del mercado rTiexicóno. 

Reitera que el artículo 131 de la LFTR reconoce y obliga al lnstitu;to a tomar en cuenta las 
heterogeneidades y asimetrías de las redes públicas de telecomunicaciones en la 
determinación .de las tarifas de interconexión, por lo que al momento de determinar las 
tarifas y demá~ condiciones recíprocas de interconexión no convenidas entr53 Maxcom 
y Pegasq PCS, aplicables para el año 20J8, deberá hacerlo tom9ndo en cur;mta las 

' ' ' 

asimetríqs naturales de las redes a ser interconectadas y la participación de mercado, 
es /decir, atendiendo a la realidad de .. cada úno de los operadores involucrados. 
Asimismo,/ manifiesta que se debe seguir aplicando el método de Costo Incremental 

' ' 1 

Total Promedio a Largo Plazo (CITPL) para determinar el costo de terminación! de 
llamadas, pero únicamente en la medida que se tomen en cuenta todos los costos fijos 
y variables directos, comunes y compartidos de cada concesionario en específico. i5!' 
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Si bien las tarifas que determinaron las partes para la determinación en usuarios móviles 
son.recíprocas por propósitos de claridad en la exposición el presente numeral no tratará 
las tarifas de terminación de Maxcom en su calidad de OMV, las cuales se definen en el 
siguiente numeral. 

En relación con los argumentos deMaxcom y Pe-gasa PCS referentes a la metodología 

que deberá aplicarse en el modelo de costos, se señala que en la .Metodología de 
Costos se estableció Jo siguiente: 

"TERCERO.- En la elaboración de los Modelos de Costos, para los serv1Cíos de conducción de 
trófico._ se empleará el enfoque de Costo Incremental de Largo Plazo' Puro, el cual se define 
como la dilerencia entre el c_osto total a largo plazo de un concesionario que preste su gama 
completa de servicios, y los costos totales a largo plazo de ese mismo concesionario, excluido 
el servicio d't;:: interconexión que se presta a terceros_, 

1 ~ 

La unidad de 'rnedida que se empféará en los M()de/os de tastos para los servicios de 
conducción de tráfico cuando éstos se midan por tiempo, será el segundo 

La unicjad monetaria en fa que se ';'Xpresarán los resultados de los Modelos de Costos será con 
pesos mexicanos. 
(. .. )" 

'OCTAVO- En fa elaboración de Modelos de Costos, se utilizará un concesionario eficiente 
q.Ue conpidere una escala de operación~ue sea representbtiva de Jos operadores distíntos al 
agente económic&preppnderante. -

Para ta definición de fa escala de operación del concesionario eficiente se considerarán 
variables relevantes en-ta prestación de servicios.de telecomunicaciones, toles como usuarios, 
tráfico, disponibilidad de éspectro y presencia geográfica.,; 

1 
En este sentido, la utilización de la metodología de costos incrementales puros, así corno 

. la forma en qu'3 SE¡) deben modelar las asirTietrías fueron definidas por el Instituto en una 
disposición dé cdrácter general;y que en estricto acatarpiento a la misma el Instituto 
elaboró los modelos de costos aplicables al. periodo materia del desacuerdo; por lo 
tanto dic_ho principio no puede ser modificado en uno disposición de carácter particular 
como lo es la presente resolución. 

1 

Ahora bien, para la determinación de las tarifas de interconexión que Maxcom deberá ~ 
pagar a Pegaso PCS por terminación del servicio local en usuarios móviles y por 
terminación en usuários móviles del servicio de mensajes cortos, así como la que hbbrán 

·de pagarse recíprocamente Maxcom y Pegaso PCS por terminación del servicios locál 
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en usuarios fijos se debe considerar que la propia LFTR establece el marco normativo y 

~egulatorio aplicable para la fijación de,.las tarifas de interconexión. 

A tal efecto, el artículo 131 de la LFTR dispone lo siguiente: 

"Artículo 7 3 7. ( .. .) 

(.' .] 
b) Poro el tráfico que termine en fa red de tÓs demás concesionarios, la tarifa de interconexión 
será ne·gociodo libremente. 

El Instituto res<¿fverá cualquier disputa respecto de fas tarifas, términos y/oDondiciones de los 
convenios de interconexión a que se refiere el inciso b) de este artículo, con base en la 
metoqofogía de costas que determine, tomando en cuénta las asimetrías naturales de los 
redes a ser interconectadas, la participación de mercado o cualquier otro factor, fijando los 

tarifas, términos y/o condiciones eh consecuencia. 

Las tarifas que determine el Instituto con base en dicha metodología deberán ser 
transparentes, razona{?fes y, en su caso, asimétricas, considerando la particÍpdCi6n de 
mercado, los horarios de congestionamíento de re·d, el vbtumen de tráfico u otras que 

determine el Instituto. 

Los tarifas deberán ser. lo suficientemente desagregadas para que el concesionario que se 
-\ interconecte no necesite pagar por componentes o recursos de la red que no se requieran 

para que el servicio sea suministrado. (. .. ) ", 

En estricto cumplimiento al artículo citado, el Instituto publicó en el DOF el 18 de 
diciembre de 2014, la Metodología de Costos misma que establece los principios básicos 

que se constituyen en reglas de cará~ter generala la cual se deberá sujetar la autoridad 

reguladora al momeríto de elab_c:irar los mode'.9s de costos
1
que calculen las tarifas de 

interconexión. - · · / ' 

' 
En este orden de ideas, el artículo 137 de la LFTR señalo.a la letra lo siguiente: 

"A,rtícu/o 737. El Instituto pu.bli<cará en el Diario Ofic;ial de fa Federación, en el trimestre 

1 del año, fas condiciones técnicas mínimas y/as tarifas que hayan resultado de fas metodologías 
de costos emitidas por el Instituto, mismas que estarán vigentes en el año calendario inmediato 
siguiente." 

En apego a dicha mefodología y en cumplimiento a lo establecido en el artículo 137, el 

Instituto publicó en el DOF el 9 de noviembre de 201], el Acuerdo de CTM y Tarifasi2018, 
el cual contienen las tarifas para los Servicios !de Interconexión que han resultado de la 

~ \ ·--
M etódol og í a de Costos y qu'e el Instituto utilizará para resolver los desacuerdos de 

interconexión en materia dé tarifas aplicables del l de enero al 31 de qiciembre de 2018. 
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Cabe mencionar que dichos modelos de costos se derivan de' la aplicación de una 
disposición admini2trativa de carácter general como lo es la Metbdología de Costos, y 
el protedimiento llevÓdo a cabo para su construcción ha sido debidamente descrito en 
el Acuerdo de CTM y Tarifas 2018. . . · " 

1 

En consecuencia, las tarifas de interconexión objeJó del presente procedimiento, así 
como la tasación de las llamadas han sido debidamente publicitadas por la autoridad 
en el Acuerdo citado, mismo/'.jue al ser de cbriocimiento público hace innecesaria su 
reproducción en el cuerpo de la presente resolución. / 

· .. En tal virtud, la tarifa por /[os Servicios de Interconexión que deberán pagarse 
recíprocamente Maxcom y Pegaso PCS servicios qe terminación del Servicio Local en 
usuarios fijos, será la siguiente: 

a) Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2Ül 8, $0.002836 pesos M.N. ¿por rr,iinuto de 
interconexión. ! 

Asimismo, la tarifa por los Servicios de Interconexión que Maxcom deberá pagar a Pegaso 
PCS por se'rvicio de terminación del Servicio Local en usuarios móviles bajo la modalidad 
"el que llama paga", será la siguiente: 

· b) Del l .de enero al 31 de diciembre de 2018, $0.112799 pesos M.N. por.minuto de 
interconexión. 

1 " 

El cálculo de, las contraprestaciones se realizará con base en la duración' real de las 
llamadas, sin redond~ar al minuto, debiendo para tal efecto sumar la' duración de todas 
las llan;adas completadas en el período de facturación correspondiente, medidas en 
segundos y multiplicar los minutos equivalentes a 'dicha suma, por la tarifa 
corresponcjiente. / 

'~a~torifa poi servicios de terminación de mensajes cortos (SMS) en usuarios móviles q~e 
Maxcom deberá pagar a Pegaso PCS será la siguiente: 

-"---
c) Del l de enero al 31 de diciembre de 2018, $0.017355 M.N. pesQs por mensaje. 

( ' 

Asimismo, dichas tarifas ya in~luyen el costo correspondiente a los puertos necesarios 
para la interconex'ión. , · 
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2. Tarifas de terminación en Operadores Móviles Virtuales. 

ArgumeAtos de las part$s 

Maxcorn solicita la determinación de la tarifa por servicios de terminación de mensajes 
cortos en usuarios móviles en su calidad de OMV, así como la tarifa de terminación en 
~suarios móviles en la modalidad "el que llama pága" aplicable del l de enero al 31 de 
diciembre de 2018. ) 

( 

Por su parte Pegaso PCS, solicita lá determinación de las tarifas de mensajes corto~ para 
el año 2018 que terminen en una red distinta a la del AER, el cual cuenta con un régimen 

de gratuidad. 

Por 9tro lado, ¡ Maxcom señala en sus alegatos que las tarifas aplicables serán 
determinadas por el Instituto conforme el artículo 129 de la LFTR. 

Consideraciones del Instituto 

-. 
Respecto a la determinación de la tarifa que deberá pagarse recíprocamente Maxcom 
con Pegaso PCS correspondiente a servicios de terminación del servido local en usuarios 
móviles bajo la modalidad "el qué llama paga", se señala que Maxcom es titular de una 
concesión otorgada al amparo de la legisldción aplicable, la cual cuenta con la 
autorización expresa para-comercializar el servi~io de, telefonía local móvil que adquiera 
de otras redes públicas de telecomunicaciones autorizadas pqra prestar dicho servicio . 

.Lo anterior, derivado del Título de Concesión de feéha 20 de diciembre de 1996 
'expedido por la Secretaría de Comunicqdones y Trans);iortes, a favor .de Ama

1

ritel, S.A..· 

d~ C.V. (ahor.a Maxcom Telecomunicaciones, S.A.B. de C.V.), en el que mediante 
condiciones A 1.3 y B. l .3, faculta a Maxcom para la comercialización de la capacidad 
adquirida de otros concesionarios de redes publicas de telecomunicaciones con las que-,' ' 

tenga celebrados los convenios correspondientes. ' 
-----

Asimismo, Maxcom cuenta con la confirmación de criterio STP/DOl /069/2007, de fecha 

117 de enero de 2007, emitida por Pleno de la extinta Comisión Federal de 
Telecomunicaciones, ahora Instituto, en la que se ratifica que Maxcom se encuentra 
autorizado para prestar el servicio de telefonía local móvil a través del esquema de 
comercialización deila capacidad adquirida de otros concesionarios que operah redes ~-
públicas de te)ecomunicaciones. 

29 



\ 

\ 

En ese orden de ideas, Maxcom tiene la calidad de un concesionario que opera rede~ 
públicas de telecomunicaciones, auforizado para pre~ta.r el servicio de telefo~ía locdl 

·' .: / 

móvil, de conformidad con iu título de concesión. ' ' 

---
Es así que la tarifa de terminación que Pegaso PCS deberá pagar a _Maxcom por el 
servicio local móvil en la modalidad "el que llama paga" deberá determinarse en la 
calidad de Maxcom como comercializadora de capacidad adquirida a otros 
concesionarios, esto es, en su calidad de Operador Móvil Virtual (en lo sucesivo, "OMV"). \ 

Ahora bien, los OMV tienen el propósito de comercializar y revender los servicios provistos 
por los concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones, y como tal operam 
como lo haría un comercializaabr en cualquier otra industria o una empresa de ser:Vicid 
móviles. 

j \ ' 
Los mencionados OMV pueden tener distintos grados de integración en la cadena 
productiva, dependiendo de su estratégia de negocios, los cuales van desde los que 
son simples revendedores, lqs habilitadores de red, \hasta los conocidos como i\')MV 
compl,etos, los cuales integran una parte importante de la infraestructura de un operador 
de telecomunica.ciones. _ 

En este sentido, los OMV son empresas que /ofrecen dire~tarñente servicios de 
telecomunicacior'ies móviles a sus propios usuarios,'y en consecuencia son responsables 
de la relación comercial con los mismos; asimismo, los OMV diseñan ~u propia estrategia 
comercial, la cual puede diferin de aql!ella dél operador móvil de redi por lo que se 
puede decir que cuentan con UFl'á estrategia de negocips independiente. 

', 
Los--OMV completos pueden realizar inversiones enl redes .de telecomunicaciones 
similares a las de un concesionario, con excepción de la red de acceso -la parte de la 
red que proporciona la conexión con los equipos termiDQles móviles- debido, entre otras 
cosas, a que no cuentan con espectro radioeléctrico, de tal forma que estq última parte 
dé la reqj es la que adquieren de los concesionarios móviles. 

,1 : 

Es decir, un OMV completo puede poseer varios elementos de la infraestructura de la 

red, incluyendo Central de Conmutación y Corffrol (MSC), Centro de autentificadón 
. (AuC), Registro de Ubicación de Visitanfes (VLR), Registro de Ubicación de U$uarios (HLR), 
entre otros, en un caso extremo únicamente no posee(ía frecuencias de espectro 

radioeléctrico y la red de acceso Qsociada. 

A manera de ejemplo, un OMV_se puede integrar con el operador móvil de r&d de la 
siguiente manera: 

/ 
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, __ - Diagrama l. Elementos de la infraestructura de la red de un OMV Completo 

\ QM Host OMV Compíeto Otros', 

\ 
'1 

\ 

En este sentido, los OMV completos puedeQ proporcionar servicios que les permitan una 
diferenciación tecnológica importante del operador móvil, como es mejora en la 
calidad de los servicios, a manera de ejemplo, un OM\:' podría utilizar sus propios enlaces 
de Internet para proporcionar el transporte de datos en la parte troncal oe la red, con 
lo cual puede mejorar la Velocidad existente y ofrecer mejores servicios que los del 

operador móvil. 

En el caso mexicano, los Lineamientos de OMV consideran lo siguiente: 

"Artículo-fo. AqÚ~l!os Operadores Móviles Virtuales que S('>an condf?sionarios y operen una Red 
Pública de Telecomunicaciones, podrán sqlicitar sus propios acuerdos de interconexión con 

--- otros concesionarios. Asimismo, estarán obligados a interconectar SlJS redes con las de otros 
concesionarios en condiciones no discriminatoria·s,- transparentes y baSOdas en criterios 
objetivos y en es,triclo cumplimiento a lo dispuesto en la Ley, En tal caso, el pago y cobro por 
fo interconexión con tos concesionarios terceros, corresponderá al Operador Móvil Virtual. 

Lo anterior sin que ello implique limitan te paro que estos Operadores Móviles Virtuales puedan, 
a sU e/8cC1ori, hOCer UsO de los COriV8h10s de 1ntercotieX10n- ofrBC1dOs- pOi"-ei COhceS1onbno 

Ma)torista Móvil c.on quien hayan suscrito un Contrato." 
(Énfasis añadido) 

Los Lineamientos deOMV expresamenteprevén la existencia de OMV c;ompletos, bajo 
la figura de concesionarios que operar\ una red pública de telecomunicaciones, 
asimismo consideran que dichos OMV pueden negociar sus propios convenios de 

interconexión. 

Es así qtle en la d.eterminación de las tarifas de interconexión aplicables a los OMV se 
debe tener en cuenta el miSmo principio aplicable a los Operadores Móviles de Red, 

\ 
/ 31 

/ 



•- esto es que los costos que se determinen deben reflejar el costo adicional que-un 
concesionario incurre en el largo plazo por la prestación de un servicio en un mercado 
competitivo y contestable. 

/ 
Un entorno de cqmpetencia efectiva asegyra que los operadores obtengan una 
rentabilidad razonable sobre el ca¡::>ital invértido en el largo plazo, que no puedan cobrar 
los costos con,traídos de manera ineficiente: 

' J 

Dicho principio e~ aderrYás compatible con lo establecido en la MetÓdología oe Cosl-os, 
en la cual únicamente distingue de manera expresa dos tipos de asimetrías .a ser 
consideradas, las cuales son las asimetrías enfre servicios fijos y servicios móviles, así como 
' ' la existencia de un AEP. ' 

\ -
Es así que en su parte considerativa la Metopología de Costos señala: 

"(. . .) / 
/ . 

En este punto f9S preciso mené:ionah¡ue históricomeiite los órganos reguladores han llevado a 
cabo un trato asimétrico en el cálculo de los costos de interconexión entre redes fijas y móviles. 
La diferencíación radica .en que en las redes fijas, el., usuario tíene un acceso dedicado 

/exclusivamente para su uso, normalmente a través de un par de cobre o más recie1Ttemente 
, de fibra óptica, lo que representa inversiones en tas que el concesionario debe Jhcurrir con 

independencia de qut;J el usuario decida hacer uso o no del seNlcio. En et caso del servicio 
móvil, el usuario no cu·enta con capacidad de red dedicada µ·Oro su uso exQfusivo, sino que/ 
únicamente hace uso de la misma en la medida en que se conecta por medio~ una /lamadr;Í 
de voz o una conexión de datos. 

Est9 asimetría natyral de los se/vicios fijqs y móviles propicia que en el caso de_los-primeros, 
exista un costo fijo relacionado con la capócidad dedicada para el usuario final, que no existe 
en el servicio móvil, lo cual genera distintos comportamientos en los costos respectivos. 

(. - .) -- -

'. Es así que para reflejar las asimetrías présentes en la industria de telecomunicadiones en 
México, y toda vez que por la naturaleza del Agente Económico Preponderanté, cuentá con 
ventajas competitivas p 0 ro mantener su participación de mercado, la participación 
correspondiente a los con_cesionarios de telecomunicaciones competidores debe tomar en 
cuenta este hE(cho por lo que para su medición se debe considerar aquel segmento de 
mercado que, no es atendido por el mencionado agente. 

En este contexto, es importantrd men~ionar que, además de los asimetrí6s antes señaladas, na 
se identifican elementos objetivos con base en los cuales se pueda señqlar que los 
concesionarias que na cu(7nian con el car6cter de agente económico prepdnderaiite se 
encuentren en desventaja una can respecto_ al otra o que na puedan competir(en igualdad 
de circunstanci9s entre sí. 1, 

(. . .)" 

De este modo, trqtándose de distintos pardcip_antes: dermercado, la Mefodologb de 
Costos considera otorgar un trato simétrico para todos aquellc(s concesionarios distintos 
delAEP. 
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Ahora bien, los costos de interconexión df3 una red móvil consideran que se hace uso de 
1 

la misma en la medidaen que el usuario se conecta por medio de unq llamada de voz 
o und conexión dé datos; por lo qwe el costo de la rE;Jd móvil de acceso se considera 
como sensible al uso, y por ende la parte su;;tancial d~ los costos que se incorpora en la 
tdl'ifa de interconexión son los correspondientes al despliegue de la red de acceso, ello 

1 

en. virtud de que estos son los que permiten la movilidad que es la característica 
inherente del servicio. 

De este modo,1 Jn OMV se puede beneficiar de las mismas, economías de escala y 
alcance que el operador de red, consiguiendo los mismos costos unitarios con 
independencia de su participación de mercado; é$ así que se observa que en diversos 

' 1 

países loS-contratos entre el OMV y el Operador Móvil de Red consideran que este último 
cobra por la tarifa de interconexión, mientrasque el OMV solo paga por él tráfico 
saliente, 

/ 
Es decir, con,base en los elementQs de convicción con los que cuenta el Instituto, no se 
identifican elementos objetivos de costos que le permitan determinar para un OMV una 
tarifa de interconexión distinta a la existente para los operadores de red, los cuales se 
encuentran regulados coci base en la Metodología de Costos, así como por el Acuerdo .. 

de CTM y Tarifas 2018. 

En este sentido, ifste Instituto considera que la tarifa de interconexión aplicable para 
\ 

·tráfico terminado en un OMV completo o un OMV que negocia sus propios convenios 
de interconexión debe ser idéntica a 'aquella que cobra el Operador Móvil de Red que 
le proporciona el servicio mayorista, toda "!ez due es este operador el que proporciona 
el servicio de terminación. 

De este modo, la tarifa de interCQDexión por terminación en un usuario de un OMV 
únicamente un traslado de la tarifa de terminación cobrqda ét 
Móvil de Red, ya que es este concesionario quien realiza propiamente las funciones de 
terminación de la llamada, 

Considerar lo contrario implicaría una discriminación d$ precios en contrél de los OMV 
revendedores o con una menor integración', toda vez que los mismos se encuentran 
sujetos a dicho principio, es decir, por unó llamada entrante solo pueden generar el 
ingreso correspondiente a la tarifa de interconexión que cobra el operador móvil de red, 
misma: que al \3star comprendida en lbs acuerdos de interconexión de dichos 
operadores es cobrada directamente Por los mismos: adicionalmente dicha desventaja 
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provendría , únicamentE'f de una dif~renciacióri régulutoria, sin que se observen : 
diferencias en cuanto a costos. 

1' / 

Lo anterior es consistente con lo que se ob~erva en la evidencia internacional, como se 
:.muestra'en la tabla siguiente: ' 

Tabla 3. Evidencia internacional sobre tarifas aplicables a OMV. 

infer_cohéxiór( mismas"que _sóri la~_ mlsínoS 
pcira todos los Operqdores Móvil.es de Red y 

' OM\.lc \ 
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.• [)esd<e 20 l 2; elr$gul(Jdqr;ih1pu~CÍ 9T'-jf(Jrifo 
fijo para J 2 QMV derivado de un. dhéil_is.is .del 
ro~rc_:0:8_6::d'~:Jn't~r2Q~ex'i,Óf~;:::'' ;-: 
Desde 2013 paro OMV c;x,ccl11sivr1mc;ntA 

Ahora bien, cuando un concesionario termina una llamada en uri usuario dB un OMV 
-revendedor que se encuentra alojado en ta red del AEP to hace entregando et tráfico 

en E\I punto de intercone¡<ión del AEP, y bajo tos mismos convenios de interconexión que 
ya ti{')ne su¡;critos dicho agente,. por to que ta tarifa de intercbnexión aplié:fÓble a ta 

terminación de dicho tráfico se deberá sujetar a to establecido en et Acuerdo de CTM y 

Tarifas 2018 considerando to establecido para et AEP. ~ 

Esta situación no se ve modificada, en esencia, cuando un OMV completo recibe et 
tráfico a través de su punto de interconexión, toda vez e;¡ ye ta función de terminación 

_del tráfico e"n ta red móvil ta realiza et AEP, quien es et que cuenta con· ta red 

correspondiente. "· \ 
Lo anterior no debe implicar ninguna desventaja para un OMV completo, toda vez que 
como se ha mencionado antes,~xisten OM\/revendedores alojados en ta red del AEP 

que se encuentran sujetos implícitamente a dicha regla; adicionalmente un OMV ' 

alojado en ta red del AEP se ben_eficia de tas economías de escala, en ta formas de tas 

tarifas por origina9ión de llamadas, así como de otras características como son la 
cobertu(a de ta red de dicho concesionario. 

-En tal virtud, ta tarifa por los Servicios de Interconexión que Pegaso PCS deberá pagar a 
Maxcom en su-Carácter de OMV por servicios de terminación del Servicio Local en úsuarios 

\ 
) 

3 Mobile Termination Rotes. Disponible en: . 
bfIPiLYi'!Y.'f/.culleninternational.corn/product/docurnents/CITEEU2QJ9_QJJ!lL]atest 
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móviles para el tráfico terminado en la red de un concesionario distinto al AEP del l de enero 
di 31 de diciempre de 2018 será la siguiente: 

/ j I . 

a) Tarifa por servicios de terminación del Servicio Local en-usuarios móviles bajo la 
1 - -/ 

modalidad "El que llama pager": $0.112799 pesos M.N. por minuto de 
interconexiórci. 

-Asimismo, la tarifa por los Servicios de Interconexión que Pegaso PCS deberá pag_ar a 
Maxcom en su carácter de OMV por servicios de terminación del Servicio Local en usuarios 
móviles por tráfico1 terminado en la red del AEP del l de enero al 31 de didembre de 2018 
será la siguiente: 

b) Tarifa por servicios de terminación del Servicio Local en usuarios móviles bajo ló 
modalidad "El que llama_ 'paga": $0.028562 pesos M.N. por minuto de 

interconexión. 

Asimismo, la tarifa por los Servicios de Interconexión que Peg<Uso PCS deberá pagar a 
' ' 

Mpxcom en su carácter de OMV por servicios de terminación de mensajes cortos en usuarios 
móviles en la red de un concesionario distinto al AEP del 1 de enero al 31, de diciembre de 
2818, será la siguiente: 

c) Tarifa por se¡vicios.de terminación de mensajes cortos (SMS) en usuarios móviles: 
$0.017355 M.N. pesos por mensajé. 

Asimismo, la tarifa por los Servicios de Interconexión )que Pegaso PCS deberá pagar a 
Maxcom en su carácter ~e OMV por servicios de terminación d&+nensajes cortos en usuarios 
móviles en la red del AEP del 1 de enero al 31 de diciembre de 201~, será la siguiente: 

d) Tarifa por servicios de terminación de mensajes cortos (SMS) en usuarios móviles: 
) $0.007269 M.N. pesos por rriensaje.' 

En virtud de lo anterior y con el fin de que los términos y condlciones de interconexión 
determinados poreste Instituto en la presente Resolución sean ofrecidos de manera no 
discriminatoria a los demás concesionarios que lo soliciten y que requieran servicios de 
interconexión, capacidades o funciones sin¡iilares, el Pleno del Instituto estima 
conveniente poner la presente Resolución a disposición de los concesionarios. Para 

i ' -

efectos de lo anterior y en términos de lo disp,uesto por los artículos 129 fracción IX, 176, 
• 177, fracción XV y/i 78 de la LFTR, la presente Ri3solución será inscrita en el Registro Público 
de Telecomunicaciones a \:argo del propio Instituto. 

·' / 
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Lo anterior, sin perjuicio de qúe Maxcom y Pegaso PCS formalicen los términos y 
condiciones de interconexión que se ordenan a través de la presente Resolución y a tal 
efecto suscriban los convenios correspondientes. En tal sentido, dichos concesion~rios, 
conjuntb~ separadamente, deberán inscribir el convenio de interconexión en el-Registro 

- Público de Telecomunicaciones, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 128 y 
177, fracción Vil de la LFTR. 

Con base en lo anterior y con fundamento en lo dispuesto por los artículo 28 párrafos 
décimo quinto y décimo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 6 fracciones IV y Vil, 15 fracciófl X, 17 fracción 1, )25, 128, 129, 176, 177, 
fracción Vil, 312 y 313 de la Ley Federal de telecomunicaciones y Radiodifusión; 32, 35 
fracción 1, 36, 38, 39, 45 y 57 de la Ley Federal de-Procedimiento Administrativo; 72, 73, 
143, 197 y 218 del Código Federal de Procedimientos Civiles y 4 fra2ción 1 y 6 fracción 
XXXVII del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, el Pleno del 
Instituto \ederal de Telecomunicaciones emite lo¡; siguientes: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- La tarifa de interconexión que Maxcom Telecomunicaciones, S.A.B. d_e C.V., 
deberá pagarse de forma recíproca con Pegaso PCS, S.A. de C.V. por el servido de ) 
terminación del Servicio Local en usuarios fijos, será la siguiente: 

• Del l de enero al 31 de diciembfe de2018, $0.002836 pesos M.N. por minuto de 
interconexión. · 

La tarifa anterior yp inciuye el costo correspondiente a los puertos necesarios para la 
' interconexión. 

- Las contraprestacion9s se calcularán sumando la <Quración de todas las llamadas 
completadas en el r{eríodo de facturación corréspondiente, medidas en segundos, y 
multiplicando los minutos equivalentes a dicha suma, por la tarifa correspondiente. 

', 

! 

( 
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SEGUNDO.- La tarifa de interconexión que Maxcomlelecomunicaciones, S.·A.B. de C.V., 
deberá pagar a Pegaso PCS, S.A. de C.V., por servicio de terminación del Servicio Local 
en usuarios móviles bajo la modalidad "El que llama\paga", será la siguiente: 

• Del l de enero al 31 de diciembre d~ 2018, $0.112799 pesos M.N. por minuto de 
interconexión. 

Las tarifas anteriores ya incluyen el costo correspondiente a los puertos necesarios p<¡Jra 
la interconexión. 

·, 

Las contraprestaciones se calcularán sumando la duración de toda~ la,S llamadas 
completadas en el período de facturación correspondiente, medidas e,n segundos, y ; 
multiplicando los minutos equivalentes .a dicha suma, por la tarifa correspondiente. 

) 

TERCERQ,-ta tarifa de interconexión que Maxcom Telecomunicct1cione),iS.A.B. de C.V., 
deberá pagara Pegaso PCS, S.A. de C.V., por servicio de terminación de mensajes cortos 
(Sty1S) en usuarios móviles, se¡á la siguiente: 

• Del l,de enero al 31 de diciembre de 2018, $0.017355 pesos M.N. ~o/¡Tiensaje . 

Las tarifás dnteriores ya incluyen el costo correspondiente a los puertos necesarios para 

la interconexión. 

CUARTO.- La tarifa de interconexión que Pegaso PCS, S.A. de C.V deberá pagar a 
Maxcom Telecomunicaciones, S.AB. de C.V., en su carácter de Operador Móvil Virtual 
por servicio de terminación del Servicio Local en usuarios móviles bajo la modalidad "El 
que llama paga" cuando el tráfico termine en la red de un concesionario distinfo a \ 
_Radiomóvil Dips?r S.A. de C.V. será la siguiente: 

' -\ 

• Del l de enero al 31 de diciembre de 2018, $0.112799 pesos M.N. por minuto de 
interconexión. 

\ 

38 

¡ --~ / 



' - ' 

/ 

Las tarifqsgnteriores ya inéluyen el costo correspondie[)te a los puertos necesarios para 
1 

la interconexión. 

Las contraprestaciones se calcularán sumando la duración de todas las llamadas 
completadas en el período de facturación correspondiente, medidas en segundos, y 
llJIUltiplicando los minutos equivalentes a dicha suma, por la tarifa correspondiente. 

QUINTO." .La tarifa de interconexión que Pegaso PCS, S.A. de C.V. deberá pagar a 
Maxcom Telecomunicaciones, S.A.B. de C.V., E¡n su carác;;ter de Operador Móvil Virtual 
por servicio de terminación del Servicio Local en usuarios móviles bajo la modali¡:Jad "El . 
que llama pag0 " cuando el .. tráficb termine en la redde Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V., 

será la sig~ente: \ 

'\ 

• Del 1 de enero al 31 de dicjembre d~e 2018, $0.028562 pesos M.N. por minuto de 
interconexión. 

i , 

Las tarifas anteriores ya incluyen el costo correspondiente a los puertos necesarios para 

la interconexión. 

Las contraprestaciones se calcularán sumando la durac.ión de todas las llamadas 
completadas en el período de facturación correspondiente, mec;jidas en segundos, y 
multiplicando los minutos equivalentes(] dicha suma, por la tarifa correspondiente. 

SEXTO.- La tarifa de interconexión que Pegaso PGS, S.A. de C.V. deberá pagara Maxcom 
+~· _____ ¡..,¡;¡,.1_,.,.,c ... o,..m1.+1..,1 .... n .. ic,...a .... 6,,.,l..,o'"n"'""'s,rS,..,,,,A.,.,B,., ...... d .. @-C-· '""\/~ .... e,._n"'s""' µI c.-a'""""rá ... c_t,._e,,_r_..d ... e._...Q,.p,,e ... r .... a,,.d;;.o;ir""~"'ª"-ówv""il_,,,\l'"i''""t''"lªU'41 p_,,._,o~r .. se.,,r~v,,_ic..,iou. ~-~-~~~ 

de terminación de mensajes cortos (SMS) en usuarios móviles cuando el tráfico termine en 
' la red de un concesionario distinto a.Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V., será la siguiente: 

. . 

• Del l de enero di 31 de dici~mbre de 2018, $0.017355 pesos M.N. por l'flensaje . 

/ 

Las tarifas anteriores ya incluyen el costo correspondiente a los puertos necesarios para 
la interconexión. ~ 
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SÉPTIMO.- La tarifa de interconexión que Pegaso PCS, S.A. de C.V. deberá pagar a 
Maxcom Telecomunicaciones, S.A.B. de C.V. en su carácter de Operador Móvil Virtual 
por servicio de terminbción de mensajes cortos (SMS)en usuarios móviles cuar::ido el tráfico 
termine en la red de Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V., será la siguiente: 

• Del l de enero al 31 de diciembre de 2018, $0.00J269 pesos M.N. por mensaje.· 

Las tarifas anteriores ya incluyen el costo correspondiente a los puertos necesarios para 
la interconexión. 

OCTAVO.- Dentro de los diez (lO)días hábiles contados a partir del día siguiente en que 
surta efectos legales la notificación de la presente Resolución y con independencia de 
su obligación de cumplir con )a prestación del servicio de interconexión conforme a las 
condiciones y tarifas establecidas en la presente Resolución, las ernpresas Maxcom 
Telecomunicaciones, S.A.B. de C.V. y Pegaso PCS, S.A. de C.V. deberán suscribii el 
convenio de interconexión de ,sus redes públicas de telecómunicacionesrconforme a los 
fiérminos y condiciones determinados en el Resolutivo PRIMERÓ, SEGUNDÓ, TERCERO, 
CUARTO, QUINTO, SEXTO y SÉPTIMO de 1.a presente Resolución. Celebrado el convenio 
correspondiente, deberán remitir conjunta o separadamente un ejemplar original o 
copia certificada del mismo a este Instituto Federar de Telecomunicaciones, para 
efectos de su inscripcié>n en el Registro ,Público de Telecomunicaciones, dentro de los 
treinta (30) días hábiles siguientes a su celebración, de conformidad con los artículos 128, 

176 y 177, fracción VII de-la Ley Federal de Tel13comunicaciones y RcidiodifusiÓn. 

1 

' 
1 

' 

NOVENO.- En cum¡:iilimi(3nto a lo dispuesto en el artículo 3, fracción XV dé la Ley Federal 
' \ ' 

de Procedimiento Admin'istrativo, en relación con los artículos 312 y 313 de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión, se hace del conocimiento de Maxcom 
Telecomunicaciones, S.A.B. de C.V. y Pegaso PCS, S.A. de C.V. que la presente 
Resolución constituye uq,acto administrativo definitivo y porJo tanto, procede interponer 
ante los Juzgados de Distrito Especializados en Materia de Connpe/.pncia Económica, 
Radiodifusión y Telecomunicaciones, con resi'dencia en la Ciudad de México y 
Jurisdicción territorial en toda la Repúblicp, el juicio de amparo indirecto dentro del plazo 
eje quince (15) días hábiles contado a p;_,rtir/de que surta efectos la notificación de la 
presente Resolución, en términos del artículo 17 de la Ley de Amparo, Regla_mJntaria de 
los artículos 103 y 107 de la Constitución Política'de los Estados Unidos Mexicanos. 

' : ' ' 

/ '· 
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/ li\JST!TUTO FEDERAL DE 
TELtCOMUrNiC.AC~!OM~:'.S 

DÉCIM0.- Notifíquese personalmente a los 
Telecomunicaciones, S.A.B. de C.V. y Pegaso 

representantes legales de Maxcom 
PCS, S.A. de C.V. el contenido de la 

presente Resolución, en términos de lo establecido en el artículo 129, fracción VIII de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

/ 

briel Osw9k;l0 Contreras Saldívar 
Comision'ado Presidente 

·~1 ni nzunza 

( 

Mario Ger án Fromow Rangel 
Comisionado 

/~. 
JaV1er:1árez MoJtca 

Comisionado 

(/~/-~\! 
\ \' i 
~ , 

María Elena Estavillo Flores 
Comisionada 

Adolfo Cuev:as Teja 
Comisionado 

, 
At 1'u1 o Robles Rovalo 

Comisionado 

Lo pr8sente Resolución fue aprobada por el Pleno del Instituto Fed'erol de Telecomunicaciones en su LI Sesión Ordinario celebrada el 6 de diciembre de 2017, en 
lo general por unanimidad de votos dp los .comisionados Gabriel Oswaldo Co,ntreros Soldívar, Adriono Sofía Labardini lnzunza. Mo;ío Elena Estovillo Flores, Mario 
GE¡rrnón Fromow Rangel. Adolfo Cuevas TeJa, Javier Juárez Mojica y Arturo Robles Rovolo. 

En lo particular, lo Cq.misionada Moría Elena Estavillo Flores manifiesta voto en contra de lo mención de lo d8' lo modalidad·~¡ que llamo pogo"';tA los Resolutivos 
Segundo, Cuarto y Quinto. / .J 

Lo anterior, con fundamento en los párrafos vigésimo, fracciones 1y111; y vigésimo primero, del orlículo 28 de la Constitución Político de los Estados Unidos Mexicanos; 
artículos 7, 16 y 45 de la Ley Federal de Telecoml-Jnicaciones y F<odlodifusjón; así como en los artículos l, 7, 8 y 12 del Estaiuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P/IFT/06 )217 /853. ' 

La Comisionado Moría Elena Estavillo Flores, así como los Comisionados Adolfo Cuevgs. Tejo y Arturo Robles Rovolo, previendo su ausencia justificada a la sesión,\ 
emitieron su voto razonado por escrito. en términos de los artículos 45 tercer párrafo de la Ley Federal de Telecomt./nicaciones y Radiodifusión, y 8 segundo párrafo 
del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicacion03S. 
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